
Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

CHUBB" Chubb Seguros México, S.A. 
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza 
Piso 7 Col. Juárez, Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P. 06600 
www.chubb.com/mx 

PÓLIZA DE SEGURO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION (LOCALES) 
Chubb Seguros México, S.A. (en lo sucesivo la ªCompañía"), asegura a favor de la persona identificada como "Asegurado" 
los bienes y riesgos más adelante detallados, de acuerdo a las Condiciones Generales y Particulares de esta póliza 
durante la vigencia establecida. 

Póliza: 87 43000304 Vigencia: Del 12-ENE-2023 12:00 horas al 12-ENE-2024 12:00 horas 

Inciso: 1 
Endoso: 
167649885 

Datos del asegurado y/o propietario 

Tipo de endoso: AD 

Asegurado: COMBUSTIBLES Y GASES DE TORREON SA DE CV 

Asegurado: 19999073 

C.P.: 27019 

Domicilio: JUAN F BRITTINGHAM 194 A 

CIUDAD INDUSTRIAL TORREON TORREON , COAHUILA, MEXICO 

Datos generales de la póliza 

Teléfono: 7507171 
RFC: CGT980424CX8 

Póliza anterior: Moneda: Dolares 
Fecha de emisión: 9 ENERO 2023 01: 18 P.M. Descuento: 
Paquete: 
Clave interna del agente: 29267 4 
Características del riesgo: Inciso 1 
Dirección: JUAN F BRITTINGHAM 194 A COL. CIUDAD 
INDUSTRIAL C.P. 27019 
TORREON, COAHUILA, MEXICO 
Descripción: Inciso 1 
Secciones amparadas 

Coberturas Suma asegurada 
POLLUTION LIABILITY PPL $500,000.00 

Prima Neta 
Otros descuentos 

Forma de pago: Contado 

Deducible 
Según anex 
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Financiamiento por pago fraccionado 
Gastos de expedición 
I.V.A. 
Prima Total: 

Notas 
Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba 
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Es obligación del asegurado dar aviso a la compañía tan pronto tenga conocimiento de haberse presentado alguna de 
las circunstancias o sucesos previstos en los términos de esta póliza, ya que el derecho a tal protección depende del 
cumplimiento del asegurado de esta obligación de aviso. 
Al recibir esta carátula de póliza se entregan también las condiciones generales y particulares que 
integran su contrato de seguro, le invitamos a consultarlas, en las mismas podrá conocer las coberturas, 
exclusiones y restricciones de este seguro; de igual forma las podrá consultar en la página 
web www.chubb.com/mx 
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Chubb Seguros México, S.A. (UNE): 
Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Cd. de México. 
Teléfono: 800 223 2001 Correo electrónico: uneseguros@chubb.com 
Horarios de Atención: Lunes a jueves de 8:30 a 17:00 hrs. Viernes de 8:30 a 14:00 hrs. 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 
Av. Insurgentes Sur #762, Col. Del Valle, C.P. 03100, Cd. de México. correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 
Teléfonos: En la Ciudad de México: 55 5340 0999En el territorio nacional: 800 999 8080 
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Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

CHUBB" 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técn ica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 22 de febrero de 2013, con el número 
CNSF-S0039-0349-2012 y 22 de noviembre de 2017, con el número CGEN-S0039- 0166-2017 / 
CONDUSEF-002033-04 

En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: 

TORREON, COAHUILA; 9 DE ENERO DEL 2023 
Lugar y Fecha 

Contacto 
Reporte de siniestro: 
Ciudad de México, Monterrey y 
Guadalajara Teléfono: 81 1253 3737 
Resto del país: 800 716 54 67 

AGENTE 

Servicio a clientes: 
Ciudadd de México, Monterrey y 
Guadalajara Teléfono: 81 1253 3939 
Resto del país: 800 712 28 28 

Funcionario Autorizado 

www.chubb.com/mx 
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Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

CHUBB" 

CARÁTULA 

Chubb Seguros México, S.A. 
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza 
Piso 15 Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc 
Cd. de México, C.P. 06600 
www.chubb.com/mx 

PÓLIZA DE SEGURO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION (LOCALES) 
Chubb Seguros México, S.A. (en lo sucesivo la ªCompañía"), asegura a favor de la persona identificada como "Asegurado" 
los bienes y riesgos más adelante detallados, de acuerdo a las Condiciones Generales y Particulares de esta póliza 
durante la vigencia establecida. 

Póliza: 87 43000304 Vigencia: Del 12-ENE-2023 12:00 horas al 12-ENE-2024 12:00 horas 

Inciso: 
Endoso: 
167649885 

Datos del asegurado y/o propietario 

Tipo de endoso: AD 

Asegurado: COMBUSTIBLES Y GASES DE TORREON SA DE CV 

Asegurado: 19999073 

C.P.: 27019 
Domicilio: JUAN F BRITTINGHAM 194 A 

CIUDAD INDUSTRIAL TORREON TORREON , COAHUILA, MEXICO 

Teléfono: 7507171 
RFC: CGT980424CX8 

Datos generales de la póliza 
Póliza anterior: 
Fecha de emisión: 9 ENERO 2023 01: 18 P. M. 
Paquete: 

Moneda: Dolares 
Descuento: 

Clave interna del agente: 29267 4 
Características del riesgo 

Dirección: SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 

Descripción: SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 

Coberturas amparadas 

SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 

11111111111111111111111111 
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Notas 

Prima Neta 
Otros descuentos 
Financiamiento por pago fraccionado 
Gastos de expedición 
LV.A. 

Prima Total: 

Forma de pago: Contado 

Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba 
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Es obligación del asegurado dar aviso a la compañía tan pronto tenga conocimiento de haberse presentado alguna de 
las circunstancias o sucesos previstos en los términos de esta póliza, ya que el derecho a tal protección depende del 
cum limiento del ase urado de esta obli ación de aviso. 
Al recibir esta carátula de pól iza se entregan también las condiciones generales y particulares que 
integran su contrato de seguro, le invitamos a consultarlas, en las mismas podrá conocer las coberturas, 
exclusiones y restricciones de este seguro; de igual forma las podrá consultar en la página 
web www.chubb .com/mx 
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Chubb Seguros México, S.A. (UNE): 
Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Cd. de México. 
Teléfono: 800 223 2001 Correo electrónico: uneseguros@chubb.com 
Horarios de Atención: Lunes a jueves de 8:30 a 17:00 hrs. Viernes de 8:30 a 14:00 hrs. 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 
Av. Insurgentes Sur #762, Col. Del Valle, C.P. 03100, Cd. de México. correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 
Teléfonos: En la Ciudad de México: 55 5340 0999En el territorio nacional: 800 999 8080 
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Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

CHUBB" 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 22 de febrero de 2013, con el número 
CNSF-S0039-0349-2012 y 22 de noviembre de 2017, con el número CGEN-S0039- 0166-2017 / 
CONDUSEF-002033-04 

En testimonio de lo cual la Compañ ía firma la presente póliza en: 

TORREON, COAHUILA 9 DE ENERO DEL 2023 
Lugar y Fecha 

Condiciones aplicables a esta póliza 
SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 

Condiciones especiales 
SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 

Descripción de condiciones aplicables a esta póliza 
SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA 

Contacto 
Reporte de siniestro: 
Cd. de México, Monterrey y Guadalajara 
Teléfono: 81 1253 3737 
Resto del país: 800 716 54 67 

AGENTE 

Servicio a clientes: 
Cd. de México , Monterrey y Guadalajara 
Teléfono: 81 1253 3939 
Resto del país: 800 712 28 28 

Funcionario Autorizado 

www.chubb.com/mx 
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CHUss· 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN (LOCALES) 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza RCG - 8700143000304 
expedida por: Chubb Seguros México, S.A. 

Sección "A" Declaraciones 

ASEGURADO: COMBUSTIBLES Y GASES DE TORREON SA DE CV 

DIRECCIÓN DEL ASEGURADO: JUAN F BRITTINGHAM 194 A CIUDAD INDUSTRIAL 
TORREON 27019 TORREON COAHUILA MEXICO 

ASEGURADOS ADICIONALES: GAS Y SERVICIO DEL PACIFICO SA DE CV 
GASIFICADORA DE MONCLOVA SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE ACAPULCO SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE DURANGO SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE LA LAGUNA SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE PUEBLA SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE ACUÑA SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE ZACATECAS SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE TEPEJI SA DE CV 
COMBUGAS DEL VALLE DE MEXICO SA DE CV 
COMBUSTIBLES Y GASES DE TAMPICO SA DE CV 
COMPAÑÍA DE GAS DE COLIMA SA DE CV 
HIDROGAS CARBURANTE SA DE CV 

VIGENCIA: 

AGENTE 

GRUPO ECOLOGICO AL TRANSPORTE SA DE CV 
ALIMENTOS LA CONCORDIA SA DE CV 
USA GAS SAN JUAN SA DE CV 
ABASTECEDORA MEXICANA SA DE CV 
GAS MARIA SA DE CV 
INTERSIM SA DE CV 
TRASEIN SA DE CV 
TRANSPORTES PRESURIZADOS SA DE CV 
GAS MEXIQUENSE LIBRA SA DE CV 
GAS PLUS SA DE CV 
NACIONAL GAS ROYAL SA DE CV 
ROYAL GAS SA DE CV 
OPERADORA DE ENERGETICOS NGR SAPI DE CV 
Y/O EMPRESAS FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS 

GIRO: 
USO Y MANEJO, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. MEDIANTE VEHÍCULOS CON 
PIPAS Y/O CILINDROS, ESTACIÓN DE SERVICIO PARA 
EXPENDIO AL PÚBLICO, AUTOCONSUMO Y/O BODEGA DE 
EXPENDIO, CENTRAL DE GUARDA, PLANTA DE 
ALMACENAMIENTO Y/O DISTRIBUCIÓN. OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS. TALLER DE CONVERSIÓN. 
(SE REALIZA LA MODIFICACIÓN EN VEHÍCULOS PARA 
UTILIZAR GAS L.P. EN LUGAR DE GASOLINA, SE INSTALA UN 
EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA COMODATO PARA 
QUE SURTAN EXCLUSIVAMENTE EN LA CARBURACIÓN) 

12 de Enero de 2023 al 12 de Enero de 2024 
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Prima de la póliza, información patrimonial 
de la persona moral, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

CHUss· 

MONEDA: Dolares 

PRIMA NETA ANUAL: 

FORMA DE PAGO: Contado 

ASEGURADOR: CHUBB SEGUROS MEXICO S.A. 

COBERTURA A (CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN NUEVAS) 

TERMINO$ Y CONDICIONES 

PÓLIZA: 

COBERTURAS 
CONTRATADAS: 
CONDICIONES 

AGENTE 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Sobre Contaminación de 
Locales (Predios) (Claims- Made) 

A) COBERTURA DE CONTAMINACIÓN NUEVAS 
CONDICIONES 
"Reclamos", "costos de remediación", y "gastos de defensa 
legales" asociados, en exceso de la "retención de auto seguro". 
Que surjan de una "condición de contaminación, en, bajo, o 
migrando de un(as) "ubicación(es) cubierta(s)", sujeto a que el 
"reclamo" es hecho primero, o el "asegurado" descubre primero 
dicha "condición de contaminación" durante el "período de la 
póliza". Cualquier dicho "reclamo" o descubrimiento debe ser 
reportado al Asegurador por escrito durante el "período de la 
póliza" o en el "el período extendido de reporte" si es aplicable. 

Limpieza y remediación para predios de terceros 
Reclamaciones de terceros por lesiones corporales y 

daños a la propiedad por eventos de contaminación 
Daño Ambiental 
Costos de respuesta de emergencia 
Gastos legales y de defensa 

La responsabil idad por Daño Ambiental, considera el 
cumplimiento a las disposiciones solicitadas por ASEA: 

Atencion de emergencias 
Contención de contaminantes 
Mitigación de impactos y daños ambientales 
Restauración o compensación ambiental 
Caracterización de sitos contaminados 
Remediación de sitios contaminados 
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Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

CHUss· 

FECHA DE INCEPCIÓN: 12 DE ENERO DEL 2023 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 12 DE ENERO DEL 2024 
FECHA DE RETROACTIVIDAD: 12 DE ENERO DEL 
2022 
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COBERTURAS ADICIONALES: 1. TRANSPORTE 

AGENTE 

''Transporte" significa el movimiento de los desechos o 
productos del "asegurado" en automóvil , aeronave, embarcación 
u otro medio de transporte más allá de los límites de la(s) 
"ubicación(es) amparada(s)" realizado por una persona o 
entidad, que no sea un "asegurado", que participa en el negocio 
de transporte de cargas por medio de una contratación, hasta el 
momento en que los desechos o productos se descargan de un 
automóvil, aeronave, embarcación u otro medio de transporte. 
• Se excluye transporte ferroviario, aéreo y naval. 

CLAUSULAS ESPECIALES: 
CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA 

La reinstalación operará automáticamente cuando derivado de 
un siniestro, los límites de responsabilidad de las coberturas de 
responsabil idad por daño ambiental disminuyan hasta 
una cantidad menor a los I ímites de responsabilidad establecidos 
en las DISPOSICIONES para la actividad que realiza. 

CLÁUSULA DE NO CANCELACIÓN. 
Por tratarse de seguros obl igatorios en términos de los artículos 
39 y 150 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no podrán 
cancelarse, rescindirse ni darse por terminados, previo a la 
finalización de su vigencia, además, deberá ser pagada en una 
sola exhibición. 

CHUBB SEGUROS MEXICO S.A. 
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Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

CHUss· 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza B743000304 

Combugas del Valle de Mexlco, S.A de C.V. TIPO 
1 (Planta y estación) PLANTA Y 

Carrete ra P achuca- CaJpu laJpan K m 49-+000 Col. Par que lndutri a l Hidalgo Munic ipio •d e CAR B URACIÓN 

T epeapulco Hidalgo 
2 TULANCINGO 1 CARBURAC ION 

K m 143+000 d e la Carrete ra M s xic o-Tux pan Co lo n ia F ,acc.ExHac.ienda San D iego ,Catt engo _ 

Municipio d e Tulancingo E do de H idalgo 

3 VÍA MORELOS CARB URAC IO N 
Via Mor<9l o s 244 Col ~S ant a M ari a Tul pcHlac 
Municipio d e E c .a tepec_ E s t ado de Mexico 

4 AV CENTRAL ECATEPEC CARBURACSO N 

Ave C entr a l 14 Laderas de l P enan Municipio d e E c.at epec d e More lo s 
E a:tado de Mexico 

5 TLANALAPA CARBURACI O N 
P arcela 275 A Z-6P1/ 3 E j ido Tlanalapa 
Municipi o d e Tlanalapa_E s t ado de H idalgo C P .43930 

6 EMILIANO ZAPAT A CARBURACtON 

Carr E m il io Zapata - Apan Km 16+900 # 3 
Munic ipio d e E n1i liano Z apat a .E do de H idalgo CP.4 3960 

7 MINERAL DE LA REFORMA 1 CARB URACION 

Carr P achuca - Cd S ahagun K m 8 ti- 62, Co l. S anta M a r ia la Cale ra 
M ineraJ de la R eforn,a _E do de H •dalgo 

8 TULANCINGO 11 CARBURACION 
Lázar-o Cárd enas No_ 114 CoL Javier R o j o Góm ez. 2da. S ección . C .P . 4364 5 . 
Municipio de T ula.ncingo. E stado de Hidalgo 

9 TEPEAPULCO LAKH UKAL.IU N 

A v _G eneral F el ipe Anggdes KM 115 #1 3 Col. Anlpliacion las Torr9s 
T epeapulco _E do de H idalgo 

10 ESMERALDA TECAMAC CAR B URACION 

carretera Mexico - Pac huca K m 30 .5 # 3909 
Col. L a E s m eralda Munic ipio de T ecanl.ac.E do de Mex CP.55 7 65 

11 SAN BUENAVENTURA TOLUCA CARBURACION 
Prof: Ma del R e fugi o Alejandro Tarello 543 Col : San Buenaventu ra 

Municipio de T olu ca.E do de Mex Cp.50110 
12 NICOLAS ROMERO II VIA CORTA Y CENTRAL DE GUARDA CARBURACIO N 

Blvd Anuro Mont iel Rojas 840 ant es vía Corta a Morelia 
C ol . Zaragoza 2A S eccion Cp. 54-457.NTcolas Rom ero E do d e Mex 

13 TEPETLAOXTOC CARBURACION 
Carr Jolalpan- P apa.lotla R io Bravo .55 CoL San F rancis co 
J olalpan Cp;560 9 5 .Mpto de T e pet laoxtoc .E do de Mex 

14 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES CARB URAC ION 

Carr S an Marti n San L uis T ecuau tit lan 235 C ol . S an Antonio 
Cp. 55853 M pio de San Martín d e la P iram i des.E do de Mex 

15 ALMOLOYA CARBURACION 

Call e S in Nom bre # 2 Barrio de- S an P e dro 

Cp. 50900 .Mpi o de Alm oloya de Juarez .E do de Mex 
16 SAGUGAS CARBURACIO N 

Carr Toluc.a-Valle d e S ra\i'o por Aman a leo de B a rre ra K m 3 _5 

Villa d e S an F rancisco llalcífa lcal pa.n .Mpio de A lm o loya de Juarez 

17 TLANALAPAII CARBURACI O N 
Carr8tera Tianalapa. .... Ch iconcuac # 77 

llanalapa .. E stado de H idalgo. 
18 OTUMBA CARBURACION 

carre t e ra Otum ba.-Ciudad S ahaguo K m 7+500 
Municipi o d e Axapu s co . E s ta-do d e Me-xico . C P . 5594 0 

19 PEIÍION CHIMALHUACAN CARBURACION 
Av del P e f'ion L ote 0 1 Barr io S an Pab lo 

Municipio de C h im a lh u acan~ E do de Max CP~ 56334 
20 ARENAL CARBURACION 

Poyom a t l Lota 8 M anzana 12. B arr io C anast ieros . 
Municipio de C h im a lh uacan . E do de Mex CP. 56334 

21 CUAUTLA CARBURACI ON 
Carrn,tera M8xico Oaxac.a 803 Col.H e rn1enegildo Galeana 

Municipio de Cuaut la.Mof9Ios CP. 62743 
22 AEROPUERTO T OLUCA CARB URACION 

Blvd Aeropuerto 654 Lota 2 (antes 101) Col. S an J osa Guadalupe Otzacatipan 
Municipio d e T oluca . E do de M9xico 

23 TEXCOCO CHIMALHUACAN CARBURACION 
Carretera Mexico- T ex coco K m 22. 5 Co l. S ant a R o s a 

Municipio d e C h im a lh u acan . E do de M ex CP. 56330 
24 MINERAL DE LA REFORMA II PACHUQUILLA Y CENTRAL DE GUARDIA CARB URAC IO N 

Carretiera Libra miento a T ampico KM 1 _5 # 1051( Actualm ente Blvd .Luis D onaldo C o losio) 
Col . L as Presas_ Municipio de M ineral de la R eforma . E s tado d e Hidalgo 

25 MINERAL DE LA REFORMA III PROVIDEN CIA CARBURACI O N 
Num iero 258 B JYd L a Pro 'Videncia. Fracc La P rovidenci a S i g lo XXI. Muni c ipio d e M inc; ral 
de la R e fo rma. H idalgo _ CP. 4 2186 

Chubb Seguros México. S.A. 
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Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

CHUss· 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza B743000304 

2 6 A C O LMAN CARBURACION -
AV 16 de Septiembre 2 17 Go l: Barrio de C h i malpa 
Mun icip io de A lc.oman .Estado de Mex ico_ CP,55885 

27 IXTAPAL U C A CARBURACION 
Blvd Cuauhtemoc Mz 3 Lote 6 Num ero 1562 Co t; Magdalen as A tlipac 

lxtapaluca ES"tado de Mexlco. C P ,56570 

28 S AN I S IDRO ECATEPEC CARBURACION 

Camino al R Gclus ~ r io sin g,s quina cam ino cotepsa P _O Huichapan San lsi~ro At lautenc~ 
C .P 5 5064 Ecateoec de More l os 

29 SAN CRI S T OBAL CAR B URACION 

carretera Lecheria T e><coco y caUe Noni Manzana 1.4 0 Lo-ce 2 6 Zo(ia 3 
S a n Cristobal. Ecatepec. Estado de M e xico. 

3 0 C.ASANO MOR FI OS C-.ARAl IRA C:ION 

Carretera Cue,-navaca- Cuaulla 252_ Col; Casasano 

Mpio d e Cuautfa_ E do de Morelos 
3 1 .IANTETELCO M ORELOS CARBURACION 

Carret ,gra Amayuca - Huazulco Km 1 
Localid a d de Amavuca Jantet elco Ést.ado de Morelos 

32 NICOLAS ROME RO I V LOMA D E L RIO CARBURACI O N 

A v C ent ra l L ote 40 Mz V# 124 
Col. Loma del R io _ Munic i pio de Nicolas R on1ero_ E do de Mexico_ 

33 NICOLAS ROM ERO III S ANT A ANIT A CARBURACION 

B lvd Arturo Mont_je l R ojas antes via Corta# dqJ. 

Col: Santa Anit a la Bolsa . Mpio de N icolas Romero . E stado d e Mexic o . 
34 HUITZILAC M ORELOS CARBURAC10N 

r a rsje Denominado T onslizontls l<m 3 Gerre.t era LocsJ H uittilsc .. T res Marias 
Municipio de Huttzi l ac ,Estado de Morelos 

35 T IZAYUCA CARBURACION 

Avenida de tas Partidas #27. 

col : EJ cacm e n . T lzayuca~ Hidalgo. CP;43815. 

36 Y A UTEPEC M ORELOS CARBURACION 

Carretera Cuautla . Cuemavaca #90 Col: Cuauhtemoc Cocoy oc 

Mp10 de Yautepec Estado de Morelos CP: 6273 6 
37 IXTAP ALUCA AYOT LA CARBURActO N 

B lvd Cuauhtemoc 3700 C o LAy otla Cent ro 

Mpao de lxtapaluc a E stado de Mex 1co C P ; 56560 

38 T ULANCINGO 111 CAL TENGO CARBURACIO 
Pnvada las Magnolias # ~ l n t s / n Col- San Jase C a tten go 

T Ulan c ln go d é B ravo. E s tado dé M éXICO. CP. 43629 
3 9 H U A UCHINAN GO I EL G AMITO CARBURACION 

Ignacio Z a.ragoza Sur 4 Co l. El gam ito_ 

Cuautl ita Munici Dio de Huauchinango E stado de Puebla C P : 737 1 3 

40 HUAUCHINANGO II E L PARAI SO CARBURACIO 

Calle 2 de Abril #1 G o t E l Paraíso 
Mun icipio de Huauc;h in a n~o Estado de P uebla C P ; 73176 

41 HUAU CHINANGO III EL OCOT E CARBURACIO N 
Blvd B icentenario #24 Col . El Oco l e 
Municip io de H uau ch inango E s t ado die P uebla C P : 73 172 

4 2 LA PAZ CARBURACION 

V las del F.F. C.C. '113 

Pobla a on Tecamachalco. Mo,o La Paz. Estado de Mex,co. C P, 56500 
43 CUAU TITLAN CARBURACJO 

Avenida 2 0 de Noviembf'"e # 2 2 8 A. Barno Tec.oac 
Col . Cent.ro . Mpio de Cuautillan. E stado de Mexico. C P . 54800 

44 A TEN CO CAR BURAO ON 

C arre!e~ Federa.! Le c heria - T e x coco 172, Col; La Pa:st oña 

Municip io de Ateneo. E stado de Mexico. CP. 56304 
4 5 OCUILAN CARBURACION 

Carret era Cuarnavaca M o ra les 174 . Col ; Tepetzingo 
Municioio de O c.u ilan E .stado de Mexic.o 

46 T ULTITLAN CARBURACIO N 

A v Canal de Castera No 7 2 . P ueblo S an P ab'o de las S alinas. 

Municip io de Tu lt itlan . E stado de Méx ico 
47 E ST A C IO N A P A T lACO CARB URACION 

A v Jose Lopez P ortillo 73 , San P edro Apatlac.o 

Municip io de Ayala . E s tado de M o re lo s _ CP. 62714 

48 ANE N ECUILCO CARBURACION 

A v L az:;no C a rda-n as L ot e 4 Manza n a 7 2... Anenecui lc o _ 
Mun1c1p 10 de A y ala Est ado de Mo.-elosi C P , 627 10 

49 EST ACIÓN COAT LÁN D E L R i O CARBURACI O 

A v Hidalgo SIN Co l : C ocoyot la CP.62616 

Municip io de Coatlan del Rio. E s t adeo de Morelos 

5 0 VILLA VICTORIA CARBURACION 

Carretera Federal T oluca - Zitacuaro #600 Ote Col . H ospita l 9do 
Municip io de Villa Victoriar E s t ado de r./lexico CP: 509.60 

Ch ubb Seguros Mé xico, S.A. 
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51 ZAPATA CARBURACIO 

A v E mil iano Zapata #2 3'il Col , 3 de Mayo 
Municoipio de Emi liano Zapat a.Estado de Morelos.CP,62763 

52 CUERNA VACA CARBURACtON 

P redio R~stico . Avenida P rimavera #5 Localidad de Lazara Cardenas 

Municipio de Cuemavaca, Morelos. CP, 62060 

53 X0X0C0TLA CARBURACtON 

Calle Benit o Juarez 1:3 Localidad Centro 

Xoxocotla consejo Municipal de Morelos. CP .62680 

54 HEREDIA CARBURACION 
Carretera Tenextepango #3 Col : Leopoldo Hered,a 

Mumc 1p10 de A y ala.Estado de M orelos .CP. 62725 

55 Xlr:OTFPF r: rARRI IRAr.JnN - -
Camino a Duraznotla #103 Col; La Rivera 

Xicotepec de Juarez. Edo de Puebla. CP. 73080 

56 PAST0RESIZT APALAPA CARBURACIO 

Pastores 3 Col;Santa Isabel lndus_!:_rial Delegac:ion lztapalapa 

Mexico D F 

57 LAS ARMAS TLALNEPANTLA CARBURACION 
C alzada de las Armas 130 Fraccionarnh;mto Indust rial las Armas 

Municipio de T la lnepantla Edo de Mexico 

58 ESTACIÓN T IZAYUCA CENTRO CARBURACt0 N 

Libramiento C lub Rotario No. 15 lnt 1 BarTio Cuxtit la 

Municipio de Tizayuca E stado de Hidalgo 

59 ESTACIÓN AHUAZ0TEP EC CARBURAO0N 
-

Carretera Huauchínsngo - Zscstlan 

Local idad de Ahuazot epec , E stado de Puebla. CP; 73180 

60 ESTACI0N LA VIRGEN CARBURACtON 

Ave nida Juarez norte . No. 129 Colonia C hiveria 
Municipio de Xicotepec de Juarez Estado de Puebla CP; 73080 

NANACAMILPA 
61 Km. 1+ 800 de la Car,etera Nanacamilpa Francisco l. M adero , CARBURACtON 

Mpio. de Nanac;amilpa de Mariano A ristas , E stado de TlaxcaJa . 

ESTACION LA VIRGEN 

6 2 Avenida Juarez norte, No. 129 Colon ia Chiveria CARBURACtO 
Municipio de Xicotepec de Juarez Estado de Puebla CP, 73080 

ESTACION APAN 
63 Carretera Apan-Almoloya Km 0.5 Lote 2 Colon ia S an Pedro C .P . 43900 CARBURACtON 

Munic ipio ae A pan, E siaao ae H1 aa190 

CENTRAL DE GUARDA 

64 Blvd. Arturo Montlel Roj as No. 840, antes vía corta a Morella. col. Zaragoza 2da sección, C.P. CENTRAL DE GUARDA 

Nico lás Rom e ro., Estado de México 

CENTRAL DE GUARDA 

65 Libramiento Tampico Km.15 (actua lm ent e Blvd. Luis Donaldo Colosio) No, 1051-A, Col. Las Presas, CENTRAL DE GUARDA 

Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. 
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Combu s tibles v Gases de Tepell, S.A. de C .V. T IPO 
1 PLANT A TEPEJI P LANTA 

CaJ le Pon iente 4 . esqu ina con Norte 9 (Lote 195 y 196 ) Co l. P arque Industri al 
Tepeii Tepe1ii del Rio Ocampo H id atqa 

2 SAN MIGUE L CARBURACION 

Carretera Mexico_ O ueretaro Km 58+500 San M ig u e l de lo s Jaguey e s .Mpio de Huehuetoca 
Estado d e M e x:ico 

3 XOCHIACA CHIMAL HUCAN CARBURACION 
A v Bordo de Xochia c a s /n Ti a l el c o o ri lla.1 

Mofo d e Ch,malh uacan Edo de Mexrco 
-4 XOCHIMILCO CARBURACION 

Pro long:-acion Divicion deJ Norte 5230 Col; Potrero de S an Bemardino cp-160.50 
Del9gacion X ochi mi lc a _ M9xico D _F _ 

5 NIC OLA S ROMERO CARBURACION 

Ca rretera P rogreso Indus tria l s/n Col . Gavil le ro cp:5 4-459 
Mpio d e Vi ll a Nicotas R omero E do de l'J'lex 

6 TORE O CARBU RACION 

Av 16 de Septiembre 5 Fracc Industrial Nau calpan 
Mpio d e Nau c a lpan Edo de Mex ic o 

7 T A BLA HONDA CARBURACION 
Av J esus R eyes H eroles 1 4 F racc In d ustria l T abla H onda 
Mp10 de Tlalnepa.nlla Edo d e Mex1co 

8 L OS REYES CARBUR A CION 

Carretera F ederaJ Mex~co-P uebla Km 20+5-00 Los Reyes Acaquilpan l a Paz 
Ed-a de M e x 1co 

9 M E LCHOR OCAMP O LAH.MUHALIUN 

Carret era Nacio n a l #84 Col~ Visil.ac1on 

Mun icipio de M e lc h o r Ocampo, Edo de Mexico CP; 5 4 890 
10 APAXCO CA RBURACION 

A v Juarez # 20 Col ; C .e nho 

Mun icipio de A paxco . E d o de Me><ico . CP: 55660 
11 JUCHITEPEC CARBURACION 

Carretera J u ch1tepec - X och1mi lco 4 12 Barno C u a u htzozongo 
J uchitapec d e Mari a n o Rivapalacio . E d o d e Mex ico _C P . 56860 

1 2 COA CALCO CARBURACIOf\l 

Av lsacc Colin ( antes eje3) #233 lot e B .Pueblo de Santa Mari a 
Magda l e n a H u iz.achill a .Mpio de Coa.c a lco de Berrio:z a b a L E do de Mex C P .5571 5 

1 3 C IVAC TEJALPA CARBURACION 
Cal le Si_n Nombra # 2 P_arca la 52 .Z -1 . P - 1 _E jid o T ajalpa 
Municipio de J 1utepe-c. ,. Estado d e More.los CP 62570 

14 TLAL T IZA PAN CA RBURACION 

A v 5 de Febrero # 170 C o l ; Carlos P ache·co 
M u n i c iDto d e lla ltizaoan de Z aoata Mcrelos_ CP; 62770 

15 JALOXTOC CARBURACI O N 
Carret e ra sal□xt.oc - H u1tz1lla sin C□I ; Jalax.toc 

M u n icipio de Aya la E do de Morelos . CP: 62720 
16 TLAQUIL T E NANGO 2 CARBURACI ON 

C alle L au.-o O rtega # 200 Col ; 3 de M ayo 

Mun ic ipio de Tlaquiltanango _ Edo d e M orelos. CP: 62983 
17 T LAQUIL TENANGO CARBURACIO N 

Carret e ra JoJut la - Tepalcmgo #62 
Municipto de Tl a lq u itan a ngo .E s tad o de Morelo.s . CP . 62982 

1B ESTA CIÓN A L M OLOYA 2 CARBURACION 

Ca.mino a l a s c ruces No_ 270 Ba.rrio la Cab9c e ra seg-und:.a sección C _P 50900 

- Municipi~ de A lmoloy a d e Juá.-ez Estado de México 

1 9 ESTA CION C HALCO 3 CARBURACION 
E j_ido d~ Cocotitlan . P arcela Nún , ero 1 3 1 Z -0 P 4/8. lot g 2 Com u nidad de SaJl Gre gario Cuautzingo 
C P _ ~6640 M u n 1c 1p 10 de Cha lco, E::slado de México 

20 EST ACIÓN CUAUTLA 3 CARBURACID N 

A venida Libert ador-es No_ 292 Colonia Cuaull ixco 

M u mcioio de Cuautla E stado d e More los 
21 ESTACION COATEPE C CARBURACION 

A v de l R osario No 1 001 Col□n i a Coatepec 

Muni c ip,o de lxtapaluca E s t a d o de México CP 56580 
22 ESTACION C H OCOUNES CARB URACI O N 

e Moctezuma MZ 1 O L T 14 Población P lutarco Ell a s Ca lles 
Municipio de lxtapaJuca E s tado dg México C P 5658 5 

23 E S T A CION CUA UTLA 4 CARBURACION 
Carret era M8xi c o - Oaxac.a No. 3 0 0 C oloni.::;L Gabrie l T epepa 
M u nic ipio de C uaulla Estad a de Morelos CP 6274 2 

24 ESTACION ZAPATA 2 CA RBU R..A CION 

Carretera Zapata - T e.zoy u c a No. 24 Co lo n ia Campo N u evo 
M u nicipio de Em1l1an o Z a p a ta Estado ae Mo.-elos CP 62766 

25 ESTACI ON COC OYOC CARBURACION 
R omulo F _ Hernández No 8 Co loni a Luc i o Mor-e no 
c _p _ 62736 M u n ic .ipio d e Yautepec E stado de Morg los 

Chubb Seguros México. S.A. 
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26 ESTACION ZUM P A HUA C AN CARBU RACION 

Carretera T enancJ-ngo S I N P araj e Llano de Sant1agurto . Colom~ Sant1agu1to . 
Mun ic i p i o de Zumpahuacan E stado dg Morelos 

27 ESTACION TENANGO DEL VAL LE CARBURACION 

Bou levard Narciso Bassols: Norte esqu in a de la Independencia Norte No 501 C o lonia León Guzman, 
Loc a lidad de Tena.ng o d e Arista . Municipio T enango de-1 Valle ~ Estado d e México C P 52300 

28 ESTA C ION T IANGUISTEN CO CARBURACI ON 
Av Hermenegildo Gal eana 6 1 1 Col: Santiago Tianguistenco 
Mun ic i pio de Tiangu i stgnco E stado ds México CP; 52600 

29 ESTACION TLALTIZAPAN 2 C ARB URACION 

Carretera F ederal Zacatecas-Zapata de la comun id ad de A m ador Salazar 

Municipio de Tialtiz a pan de Zapata Estado de Morelos . CP. 62776 
'.\O FSTAC:ION MOC:TF711MA l...ARRt JRAC: I O N 

Ave Oceanía 8 1 C ol: Moctezuma 2 da Se-cdon 

Del Vanustiano Carranza D .F . C P : 15530 
.31 MOCTEZUMA CARB URACI O N -

A v F errocarri l l nd ust.-i al 114. C o l M oclez u ma 2da Sec.c ia n 

Delegacion Ven u stiano Carranza D F CP: 15530 

32 EST A C ION JIMENEZ C ANT U CARBURACION 
Calle Camino de la Cariada s i n . Colonia Jorge J i ménez Cantü 

Mun i c i p i o de lxtapalu ca. E stado da México. C P : 56589 
.33 ESTACION R IO FRIO CARBURACI ON 

Ubica ción : Carr-eter.a F edera.l México-Puebla . P oblado d e Río Frío de Juárez . 

Municipio de lxtapa luca . E stado de Méx ic o CP; 56590 

34 EST A C ION LA B IZNAGA CARBURACION 
C e lla d e l E J1do No. 157 Co l . Biznaga 

Mun i c i p i o de Cuaut1a E stado da Morelos. CP; 62740 
.35 ESTACION LA CANADA CARBURACI ON 

Camin a reaJ a San Marcos Huixlongo, La Cañada, .Jorge .J-imene.z Cantú 

Mumcipto de Cha lco. E stado de México 

36 EST A C ION PLUTARCO ELIAS CALLES CAR BURACION 
Parcela 848 Z-0 P3/ 4 en Calle Sin N o mbra ~ Co lonia P lu t arco E l 1as C a l las 

Muni c i p i o de lx tapaluca Estado de M E!xico CP; 56585 
37 ESTACION OAXTEPEC CARBURAC I O N 

A ven id a Nacio nal Na 8 5 , Col San t a Rasa P oblado de Oaxlepec 

CP 62738 Munic ipio d e Yau1epec E stado de Morelos 

33 ESTA C ION T LACOTIT LAN CARBURAQ O N 

Libramiento Yecapixtla - Ocui'tuco Colonia n acotit.lan 
Municipio de Yecapixtl .a E st.ado de Moreíos 

39 E S T A C IÓN LO S CEDROS CARBURACION 
Parcela No. 905 Z-5 P1/ 2 ., Corte da la palma primera sección .. Municipio de Chimalhuacan , E stado 
de México . 

40 EST A C ION OAXTEPEC CARBURACION 
A ven id a Nacional No 8 5 . Col Santa Rosa Poblado de Oaxtepec C P 62738 Municipio de Yau t epec 
E stado de Mor e lo s 

41 ESTACION TLACOTITLAN CARB URACI ON 
L ib ramiento Yecap1:xtl a - Ocu1tuco Coloma Tlacot1tl a n Mumc1p10 de Y ecapixtla E stado de Morelos 

42 E S T A C ION LOS CEDROS CARBURACION 
Pareara N o . 905 Z -5 P1/ 2 , Corta da la paJma primara sección 
Mun ic i pio de Ch im a lhua.cán ~ E stado d e M éxico_ 

43 ESTACION E JIDO AYOTLA CARBURACION 

C .ill" E;mpadr.id ill o iiiii n n úmliilr0 1 Colonia S:.into T om.t:.. 
M u n icipio de 1.xtapaluca , Estado de M éxic o . C P 56565 

44 ESTACION SANTA CATARINA CARBURACI ON 
A v Hemán Cortes No 4 29 Col S anta Catanna A y otzi ngo 

C halco. Estado de MeXJCO. C P 56623 
45 E S T ACION A T LIHUAYAN CARBURACION 

Av. Libra_mi~nto No. 28 Colonia Em.ilia.!::'o Zap_ata 
Yaut ep,ec da Z araqoza, E stado de Morelos, CP 62733 

-46 TALLER M E CÁNICO 
L OTE No 140 MANZANA XXI. PARQUE INDUSTRIA L. TAL.lER 

MUNICIPIO DE TEPEJI DEL R IO . ESTADO DE H ID ALGO. CP 4 28S4 

Chubb Seguros Mé xico. S.A. 
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Calle San Juan 675.Col; San Juan de Aragon. 

Delegacion Gustavo A Madero . Ciudad de Mexico . CP,07470 

Carretera Cuautla- Hospital #10 Fraccion A.Col; 10 de Abri l. 

Municipio de Cuautla.More los CP;62744 

CHALCO 11 
Calle N aranjo ( Carret era Chalco-T l ahuac) 111298. Col; Culturas d e M e xico. 

Muni cipio de Ch alco. Est ado de M e x i co. CP, 56607 

ESTACION USA GAS 
Pelicano SIN esquina calle S an J uan.Col ; San Juan de Aragon 
Delegacion Custavo A Made ro _ Ciudad d e Mexico _ Cí"l;07-4 70 

Carretera Tiayacapan - Oaxtepec KM 6-8 # 150 

Mpio de Tlayacapan. Estado de M orelos 

CHALCO 1 

Cam ino a Tem amatla s/n Parce la 164 Z1 P1 / 3. 

San Gregario Cuautzingo Chalco. edo de M ex .CP; 56640 

ESTACION SANTA RO SA 
Pred io Santa M ari a ChimaJhuacan paicela 1425-ZB p1 / 2 Colonia Corte Santa Rosa 
e j id os de S.,mta María C himalhuacan, Mun ic ip io de Chimalhuacan Estado de México 

ESTACION SANTA RO SA 
Predio Santa Maria Chimalhuacan parcela 1425-ZB p1 /2 Colon ia C o rte Santa R o sa 

ej idos de Santa M aría Chimalhuacan, Munic ip io de Chimalhuacan Est ado de México 
ESTACION PIEDRA S GRANDE S 

Piedras Gran des, Ejido de San F rancisco Acuautla 

lxtapaluca Estado d e México, CP 56587 

Carretera Maria de la Torre-Poza Rica KM 0+900 Cong.Maria de la Torre 

Municipio de Martirez de la Torre .Estado de VeracruLCP; 93640 

PASO PROGRE SO 
Carretera Principal s/n col, Paso Progreso 

Municipio de Tecolut la. Estado de Veracruz. CP; 93570 

ESTACIÓN MADERO 
Carretera Principal de Madero-Cerro Blanco s/n, 

Localidad Papantla , Veracruz C.P. 93536 

ESTACIÓN PEDERNALES. 
Carretera Loma de las Flores Pedernales sin 

Complem nto Casa Blanca , Ejido Pompeya Atzalan , Veracruz C.P.93692 

Gas Mexiquense Libra, S.A. de C.V. 
GUADIANA II ECATEPEC (GAS MEXIQUENSE LIBRA SA DE CV) 

Prolongacion Valle del Guadiana Mz 4 L T 14 Col; Granjas lndependencia.Seccion B 

Munici io de Ecatepec Morelos, Estado de Mexico 

GUADIANA I ECATEPEC ( GAS MEXIQUENSE LIBRA SA DE CV) 

Av Valle del Guadiana Manzana 347 Lote 16--B Gol;Granjas Independencia 

Ecatepec Edo de Mexico 

Chubb Seguros México. S.A. 

AGENTE 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURAClON 

t:AKl:lUKACIUN 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

TIPO 

-1 CARBURACION 
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AVENIDA RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 23 PARCELA 79 21 P1/1 
EJIDO SANTIAGO TEYAHUALCO 
MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO 

Juana Colin Alanls 

TIPO 
CARBURACION 

TIPO 
1 ESTACIÓN CALIXTLAHUACA CARBURACION 

CAMINO A CALIXTLAHUACA NUMERO 425 , COL CALIXTLAHUACA 
MUNICIPIO DE TOLUCA ESTADO DE MEXICO C.P 50280 

2 ESTACION SAN AGUSTIN CARBURACION 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

y 

10 

11 

12 

13 

1 4 

1 5 

1 6 

1.7 

1 8 

1.9 

20 

CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, COLONIA SAN AGUSTlN POTEJE 
MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUARE.Z. ESTADO DE MÉXICO CP; 50946 

KM 18+900DE LA CARRETERA L OS MOCHIS- E L FUERT E. A 200 M T S SOB~E E L CALLEJON DE LA 
CRUZ., POBLADO D E VINATERIAS, M UNICIPI O DE E L FUERT E, EST ADO DE SINALOA. 

CARRETERA CUUACAN- MAZAT LAN 9564 SU R ACERA ORI ENT E, POBLADO LAGUNA COLORADA,, 

MUNICIPIO DE CULIACAN_. EST ADO DE S INALOA . 

KM 15+000 CA R R ETERA LOS MOCHtS- EL FUERT E, PR E DIO OENOMINAOO B I AL.ACAHUI~ 

S INDICATURA DE MOCH ICAHUI, MUNICIPtO DE E L F U ERTE, ESTADO DE SINALOA. 

KM 25+000 CARRETERA LOS MOCHIS- E L FUERT E, EN CHARAY.,, M UNIC1P I O DE E L FUERT E ,. EST ADO 

DE SINA L OA ~ 

KM 1+500 CARRETERA HeGUER.A DE ZARAGOZA- lA DESPENSA , EN HIGUERA DE ZARAGOZA, 

MUNICIPIO DE A HOME, ESTA DO DE StNALOA~ 

KM 1+700 CARRETERA L OS MOCHIS-T OPOLOBAMPO- EJIOO 9 DE D ICIEMBR E,. EN L OS MOCHIS.,, 

MUNIOPIO DE A HOME, ESTA DO DE SIN A LO A . 

KM 10..-200 t.NT RONO.UE CON C A RR~t:RA ME;.x1co 15 AL 19, t:N E L POBLADO º E:L 35'' MUNICIPIO 

DE: EL S::: U ERTE., ~ADO DE SIN A L OA_ 

KM. 20+000 CARRETERA GUASAVE- LEON S:::ONSECA, MUNICIPIO DE GUASAVE, EST ADO DE 

SINALOA. 

PLANT A 

PLANT A 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACJON 

CARBURACION 

KM 1.S---500 CARR ETE RA PALO BLANCO-IESTA CION BAMOA . EN ESTACIDN BAMOA . MUNICIPIO DE CARBURACION 
GUASAVE;:. a;s-rA□O DE;: SINALOA_ 

CA LLE INDEPENDENCIA O CARRETERA A L DIQUE, ESQ._ CON CALLE BEN ITO .JUAREZ, ESN SINALOA CARBURACION 

DE LEVVA .. MUNICIPIO DE: SI NA LOA DE LEYVA. ESTA DO DE StNALOA. 

KM 2-,.500 CARR ETERA L O S MOCHIS-AHOME. ESO... CON OREN ALAMOS EN LOS MOCHIS, 

MUNICIPIO DE AHOM E, ESTADO DE SINA LOA. 

CARRETERA CULIACAN-MAZATLAN 9564 SUR ACERA ORIENTE, POBLADO LAGUNA COLORADA, 

MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

C.all e Alvaro Obregon 1346 o"t:e e s qu Agu1la A.zt e c a ,. Col Jiqullpan 11 

s a lva dor Alvara do esqu P ez P a rgo, Topo Joba mpo,. Slna foa 

c.arr. Lo s Mo c h1 s San Bias km :J..O.,. e jido "t:a xtes~ l o s moch1 s _ s ..an a loa 

C arr . T e r a hu1 t o - E.st.. B a n,oa a un costa dos d e l e stad io d e F utbo l., guasave .. s i n a loa 

And res P e r e z d e Rivas p o ste 10~ Guas.a v e . S i n a l o a 

C a r r e n Ave n ida 1 s /n~ Gu asa b e ~ Sina loa 

Dom conoc1docurva d e e ntra d a a Higuera d e z.ara goza 

Bouleva r d centenar-Ion c a si e squ con Ubr a mlento Dte, eJeldo 20 noviembr e , las Mochls, 

slnaloa 

Ch ubb Seguros Mé xico. S.A. 

C ARBURACION 

CARBUR.A CION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 
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Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

CHUss· 

21 

Z2 

23 

24 

">S 

26 

27 

28 

29 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza B743000304 

Boulevar-d Os.ca,- Aguilar P areyda esqu con Oslo, predio Ej Mexico, los mochis sin.aloa 

v a l enzu e l a +1946 esqu con Fra n ci a y c a lle 2 , col 1 ro d e M a yo, Guamuch .. , s1n a toa 

Bouleva.-d Miguel Ta mayo #4587 Colonia Villas del Rio Elite ., ent.-e villas del .-io y calle Sant a 

Lourdes, cuUaca n s&naloa . C P 80050 

c a lle Gen era l A .n ton 10 R osa l es poste .Jt.238 entre ca lle sa lt da y s i n n ombre Ej i do Pencos, 
Mocorito S ina l oa. CP 80950 

carretera Ca rri za l - Ca m po Aníbal SN, Cos"ta r ica, entre M ocori to y S i naloa. Culiacá n Sinal oa CP 

80430 

Boul e v ard de las torre s #6841. Colonia Terranova, entre hacienda de la mora e interior 1, 
cul1acán s1naloa .. CP 801.43 

call e Vicente G u e r-rero #17 Colonia Margarita Maza de Juarez Villa Juarez Navolato 

B lvd J C lohuti e rU1070 C olonia B uienos Aln~s Culla can S. inatoa CP 80199 

Blvd . Guierrero no. 2755., colonia potrero., ,el a b uelo, C.P. 26293, C i udad Acuña ., Coahui la 

KM 1+500, DE LA CARRETERAALCHICAL, MUNICIPIO DE COQUIMATLAN, ESTADO DE COLIMA. 

KM 3St000 DE LA AUTOPISTA COLIMA-MANZANILLO, MUNICIPIO DETECOMAN, ESTADO DE 

COLIMA. 

Anillo Periferico KM. S+ooo, Mpio. Tecomán, Colima C.P.28100 

KM 35+ooo DE LA AUTOPISTA COLIMA-MA ZANILLO, MU ICIPIO DE TECOMAN, ESTADO DE 

COLIMA. 

Lote #18 en lxtlahuacán( Entrada al pueblo, carretera Colima - lxtlahuacán) C.P.28700 

AV. IN OS HEROES 1661, COLO tA CAMINO REAL 1, COLIMA, COLIMA. C.P. 28040 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CAR B URACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBUflACION 

CARB URAC ION 

CAR B URACION 

PLANTA 

PLANTA 

CARBURACIO 

CARBURACIO 

CARBURACIO 

CARBURACIO 

7 Lib ramiento Griselda Alvarez Pon ce de Leon S/N Co lonia Villas Providencia, Municipio de Villa 

de Alvarez, Colima C.P. 28987, (explanada de los te rrenos de las fiestas charro taurinas de Villa CARBURACIO 

de Alvarez ) 

Chubb Seguros México, S.A. 
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protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Pól iza B743000304 

- - - - "' = -=1-= ,;;,-=e,½- •l=i"i.a.• ;;,; .;.;; .=:.;-.~--, 

1 
CARRETERA FEDERALNºSO., KM 45+-180, PARCELA l.38, DEL EJIDO ESTEREOS, MUNICI P I O DE 

ALT AMIRA, EST ADO D ETAMAUUPAS. 

2 
CA LLE J IMENEZ Y CA LLE 19, COLONIA LUCIO BLANCO, SECTOR FRANOSCO VI LLA. M U N IC IP IO DE 
MADE:RO, ESTADO 0E:TAMAUU P AS • 

.3 
AV. DE LA INDUSTRIA Y CALLE 1 , N • 700, COLONIA MONTE ALTO,. MUNICI PIO DE ALTAMIRA, 

ESTADO DETAMA U LIPAS 

4 
CARRETERA TAMPICO MANTE, N º 2406, ENTR E CA LLE CADETE AGUSnN M ELGAR Y NICOLAS 
BRAVO, COL NIÑOS H E:R0ES, C. P .89359, MUN IC IPIO 0E: T AM PICO, ESTADO DE:TAMAULIPAS 

s 
CARRETERA F EDERAL Nº&O., KM 45+ 1801 PARCELA 1 3.8¡ DEL EJIDO ESTEREOS,. MUNIC I P I O DE 

A LTAMIRA, EST ADO DE TAMA ULI PAS. 

6 
Calle Miguel hi d algo No.101. C o l. La Pedrera . A ltamira. T am 

7 

Calle Mtch oacan no. 1 708, col. En "lllio Port.es G il. Altar111,a., Tam 

8 
Calle18 de Marzo no.1216, C o l . E.I Triunfo . .. Alt:ami r a T amps. 

9 

calle Hidalg o n o.1O1, col. Revoluci ó n v~rd9 .. c d .Mader o T amps:. 

10 

C a lle Andador no~12., CoL Emi lio portes Gi l .. T ampico T amps ... CP 8931 6 

l BLVD. FERROPUERTO Y BLVD. DEL DESIERTO LOTE 36, 37, 38, 39, 40,41-A, 41- B, 42-B, 43-B FRACC, 

DEL FRACCIONAMIE TO INDUSTRIAL FERROPUERTO, M UN ICIPIO DE TORREO , ESTADO DE 

COAHUILA 

2 

l 

2 

3 

4 

Peri ferlco Raúl López Sánchez No. 10935, Ej ido San luis, Torreón. Coahuila, C.P. 27434 

MUNICIPIO DE CD. ACUÑA, ESTADO DE COAHUILA 

KM 7+618 DE LA CARR. LA AMISTAD TRAMO CD. ACUÑA-PRESA LA AM ISTAD, MUNICIPIO DE CD. 

ACUÑA, ESTADO DE COAHUILA 

KM 2+oo0 CARR. CUATROCIENEGAS-SAN PEDRO, E EL MPIO. DE CUATROCIENEGAS, EDO. DE 

COAHUILA. 

""'11"1 1;,,e 

PLANTA 

CARBURACION 

C ARBURACION 

CARBURACION 

CAR BURAC I0N 

CARBURACION 

C AR B URAC I0N 

CAR BURACION 

CARB URAC I0N 

CENTRAL DE 
GUARDA 

PLANTA 

CE TRAL DE 

GUARDA 

PLA TA 

PLANTA 

PLANTA 

CALLE PROGRESO NORTE No. 300, C.P. 25630. MUNICIPIO DE FRONTERA, ESTADO DE COAHUILA PLANTA 

5 

6 

7 

BLVD. AEROPUERTO No. 1103, MUNICPIO DE NAVA, ESTADO DE COAHUILA 

LIBRAMIENTO EMILIO MENDOZA CISNEROS KM 1+500, COL AEROPUERTO, MUNICIPIO DE CD. 

ACUÑA, ESTADO DE COAHUILA 

CALLE PROGRESO ORTE No. 300, COLONIA PEMEX, MUNICIPIO DE FRO TERA, ESTADO DE 

COAHUILA 

Chubb Seguros México, S.A. 

AGENTE 

PLANTA 

CARBURACION 

CARBURACION 
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artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
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1 

CHUss· 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza B743000304 

8 

9 

10 

11 

1? 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

LI BRAMIEN TO EMILIO M EN DOZA ClSN EROS N o. 21.55, COLONI A LAS AMÉRICAS, MUNI CIPI O DE 

CIUDAD A CUÑA, ESTADO DE COAHUILA 

KM 48+7<>5 D E LA CARRETERA CU ATRO CIEN EG AS-OCAMPO ESQUINA C A LLE A LAZANES, 

MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE CO A HUILA 

BLVD _ CEDROS N o _ 2530, COL EJIDO VILLA DE A CUÑA , MUNICIPIO DE A CUÑ A , ESTA DO DE 

COAHU IL.A 

AV. SUR PONIENTE N o . 500, COLONIA AMPLIACION NUEVA LAGU NA, MUNICIPIO DE ACUÑA, 

ESTADO DE COAHUILA 

CARR. A SANT A ruLAlJA N o. HOS, ENTRE LAS CALLES COLORIN YTREBOL, COL. S DE MAYO, C.P. 

26237, MUNICIPIO D E CD. ACU - A, ESTADO D E COAHU I LA 

CARR ETERA PRESA DE LA A MISTAD S/N, COLON I A A EROPUERTO, CIUDAD ACUÑA, EST ADO DE 

COAHUILA 

LI BRAMIEN T O CARLOS SALINAS DE GORTARI NO. 450, C OL CD. FRONTERA, MUNICIPIO DE 

FRO NTERA, ESTADO DE COAHU I LA 

CARRETERA M UZQUIZ-ROSITA S/N, LOT E 15, COL SAN LUISITO, EN LA CIUDAD DE NUEVA 

ROSITA. MUNICIPIO DE SAN JUA N D E SABINAS. ESTADO D E COAHUILA 

AV. SU R PONIENT E ESQUINA PRO LON GACJON G EN ARO VAZQUEZ.. LO T E 6, MANZANA 1. 
CO LONI A AMPLIACION EVARISTO P EREZ ARREOLA. C.. P . 262.72. 

BLVD. V A L.l.E VERDE No. 1001 ESQUINA CON LIB. JE.SUS MARIA RA MON, A CCESO AL FRACC.. LA 

MISIÓN, MUNICIPIO D E CIUDAD ACUÑA 1 E STADO OE COAHUILA, C . P 2 6 2 69 

KM 2 +500 D E LA CARRETERA ESTATAL PARRAS-GENERAL CEPEDA, MUNICI PIO DE PARRAS DE LA 

FUEN TE, ESTADO DE COAHU ILA 

KM 129= D E LA CARRETERA 40 TRAM O S ALTILLO- T O RREO N , MUNICIPI O DE P A RRAS DE LA 

FUENT E. ESTADO DE COAHUILA 

KM 3+300 DE LA CARR. CD. ACUÑA-ZARAGOZA, MUNICIPIO DE CD. ACUÑA, ESTADO DE 

COAHUILA 

KM 68+100 DE LA LOCALI DAD DE SAN CARLOS, MUNICIPIO DE VILLA JIMÉNEZ, ESTADO DE 

COAHUILA 

CALZADA JUAN PABLO II o.1261. COL. IGNACIO ALI.ENDE, MUNICIPIO DE TORREON, ESTADO 

DECOAHUILA 

CARRETERA GOMEZ PALACIO- CHIHUAJ-iUA KM. 12+770 EJIDO COMPETE CIA, MUNICIPIO DE 

GOMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO 

KM. 54-14-00 DE LA CARR. PANAMERICANA MEXICO-CD. JUAREZ, ENTRO QUE CON CARR. EL 

SAUZ, MU ICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

KM. 2+500 CARR. ESTATAL PARRAS-GENERAL CEPEDA, MUNICIPIO DE PARRAS DE LA FUENTE, 

ESTADO DE COAHUILA 

Chubb Seguros México. S.A. 

AGENTE 

CARBURACI ON 

CARBURACI O N 

CARBURACI O N 

CARBURACI ON 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CAn0UnACIO N 

CARBURACI O N 

CARBURACI O N 

CARBURACI ON 

PLANTA 

PLA TA 

PLANTA 

PLANTA 

PLANTA 

PLANTA 
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Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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7 

B 

9 

10 

11 

1.2 

1 .3 

14 

1 5 

1 6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza B743000304 

KM. 2-tOOO DE LA CARR. CUENCAME - FRESNILLO, MUNICIPIO DE UENCAME, ESTA DO DE 

OURANGO. 

KM .. 3+300 CARR .. CD. ACUÑA - ZARAGOZA. CD. ACUÑA. EDO COAHUILA 

KM. 58+-060 CARRETERA MORELOS - CD. ACUÑA, L OCALI D A D DE SAN CARLOS, MUNIC IPIO DE 

VILLA J IM E N EZ, ESTA DO DE COAHUILA 

BOULEV A RO VI CENTE GUERRERO,. COLONI A VISTA HERMOSA ,. MUNICIPIO OE C I UDA D A CUÑ A ,. 

EST A DO DE COA.HUILA 

LOT E 27, M A NZA N A 3, ZONA 2, EN EL KM_ 130-tOOO CARR. S A L TILLO - TORREÓN,. EN ESTA CION 

M A DERO (PAILA), MUN ICIPIO DE P A RRA S DE LA FUENTE, ESTADO DE COA HU I LA. 

LOTE No_ 1 DE LA M A NZANA No. 1 D E LA ZON A 9,. ENTRE CALLES/NOMBRE V EL LIBRAMIENTO 

PERIFERICO TORREÓN- GOMEZ P A LACIO-CD. LERDO,. MUNICIPI O DE CD. LERDO, ESTADO DE 

DURANGO 

PLANTA 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBUR.ACION 

CARBURACI O N 

CARBURACION 

KM. 2 -+-000 D E L LIBRAMIENTO PERIFERICO TORREON- GOMEZ PALACI O - LERDO,. ENTRE CA_LLE 5 DE CARBURACION 

MAYO Y CALLE S IN N O M BRE, MUNICIPIO DE GOM EZ PALACIO, ESTADO DE DURAN GO 

KM. 12+770 DE LA CARRETERA GOMEZ. PALACIO - CHI HUA HUA , EJ I DO COMPETENCIA ., 

MUNICIPIO DE GOMEZ P A LACIO, ESTA DO DE OUR_A NGO 

l<M. 247+200 CARR. A S A L T ILLO - TORREON_ MUNICIP I O DE MAT AMOROS,. ESTA DO DE 

COA HUILA 

BLVD. GONZALEZ DE LA VEGA, ESQ. CON CALLE C UATRO C I E N EGAS, E N EL PARQUE INDUSTRIAL 

lA.GUNERO,. MUNI C I P I O DE GOM EZ P ALAC I O ,. ESTA DO DE D URANGO 

CARBURACION 

CARDU RACION 

CARBURACION 

KM. 10+120 DEL LIBRA MIENTO PERIFERICO RAÚL LÓPEZ SÁNCHEZ S/N, COLONI A EL ROBLE, C. P. CARB URAC I O N 

2711.9, MUNICIPIO DE TORREON, E STADO COAHUILA 

KM 29+7 50 DE LA CARR. T ORREÓN - S.A N PEDRO OE LAS COLON I AS_, EJIDO E L J ABONCILLO_, 

MUN I C IPIO DE FR A NCIS ~o l. M A DERO, ESTADO DE CO A HUILA 

KM. 4 +500 DE LA CARRETERA C IUDAD LERDO- CIUDAD .JUA.REZ D URANGO., EJ IDO LAS ISABELES. 

M U NICI P I O DE C IUD A D LERDO, ESTA DO DE D URANGO 

CARRETER.A CUENCAME-FRESNIU...O KM. 1+900., MUNICIPIO DE CU ENCA ME., ESTA DO DE 

DURANGO 

LIBRA MIENTO SAN PEORO, P A RCELA 25/2-4P - 1/4, MUNICIPIO OE EL A NCORA, ESTADO DE 

COA HUILA 

CA LLE FERROCARRIL:S/N,, MUNICIPIO DE BERMEJILLO,, ESTA DO DE DURANGO. 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

23 AUTOPIS TA TORREÓN - SAN PEORO S/N (F RACCION DE TERR ENO D E LA PARCELA 55 , POUGONO CARBURAClON 

2 , ZONA 1) POBLADO I G NAC I O A LLENDE ,, MUNI C IPI O DE T ORREÓN, ESTADO DE COAHUILA 

24 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

CAL.2AOA MANUEL A V JLA CAMA CHO N o . 2925, COL ONI A LAS M A GOA L.ENAS., MUNI CIPIO DE 

TORREON., ESTAOO DE COA HUILA 

C A LZADA LAZARO CARDENAS ESQ. CON C A LLE G (FRACCION DE LA MANZANA No. 6 ) 

FRA CCION A MIENTO GRANJ A S EDU A RDO GUERRA, TORREON 1 ESTA DO OE COAHUILA 

CALLE 37 No. 1 89 S UR. COLONI A NUEVO TORREON, MUNI CIP I O DETORREON, ESTADO D E 

COAHUILA 

C A LLE LA OPINION No . 750 NORTE ESQUIN A A VENIDA VICTORI A .., COLONI A CENTRO., 

MUNIC I PIO DETORREON, ESTA DO DE COAHUI LA 

C ARBURACION 

CARBURACION 

CARBUR A CION 

CARB URAC I O N 

M A NZANA 1.20 DE LA AV. CUARTA S/N F RACCIONA"'11ENTO VICENT E GUERRER01 I\IIUNICI P ICJ DE CARBURAC.ION 

TORREÓN, ESTADO DE COA HUILA 

BOULEVA RD MAT AMOROS - TORREON No 2550, EJ I DO S ANTO TOMAS ., MUNICIPIO D E 

MAT AM O R OS, ESTADO DE COAHUILA 

CALLE CORONEL DE C A B A LLERI A GILBERTO ROORIGUEZ CARLOS S/N,,. l=R A CCION A MIENTO LAS 

F L ORES 11,,. M U NICIPIO DE TORREÓN. ESTA DO DE COAHUILA 

CA~BURACION 

CARBURACION 

BLVD. REVOLUCt ON No B&S PTE ES-QUINA CALLE PROLONGA CION B LANCO, COLON I A ANTIG U A C ARBURAC I O N 

A CEITERA .,. MUNICIPI O DE TORREÓN,, ESTA DO DE COA HUILA 

LOTES 3 Y 4 M A NZAN A 20 DELBOULEVARD GUADA LUPE VICTORI A CASI ESQUIN A C. 

PRO I ONl, A C:ION HIOA I c::;;np r.n1 nNIA A rvlPI I A C:ION I A .Ci P A i l\.l'IASP MlJNIC:IPl n ns=- 1 FRnnp 

ESTADO DE DURANGO 
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33 

3-4 

35 

3 ,6 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Pól iza B743000304 

BLVO_ MORELOS No, 2.1..1, COLONIA NUEVO REFUGIO, c_p_ 3502.9, MUNICIPJO DE GOMEZ 

PALAC IO , ESTADO DE DURANGO 

CALZADA JUAN PABLO II ESQUINA CON CARRETERA SANTA FE S/N . MUNICIPI O DE TORREÓN. 

ESTADO DE COAHUI LA 

CALZADA D I AGONAL LAS FUENT ES S/N CASI ESQUINA CON BLVD_ RODRI G U EZ TRIANA, 

COLONIA L OS CEDROS, MUN I CIPIO DE T ORREÓN, ESTADO DE COAHU ILA 

AV. A LLEN DE No. 404 SUR., COLONIA ZONA CENTRO, MUNICIPtO DE GÓM EZ. PALAC IO. ESTADO 

OEDURANGO. 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

::17 l nTI=~ ~ y4 ni= l A MAN7ANA 1.Ei r_n , ONI A JO~I=" n i=" 1 A~ t= lJl=NTI="~ ROnR l l, I Jt=7# l="Rl=NTi= Al 

38 

39 

BOULEVARD TORREON-MATAMOROS, C . P . 27000 EN EL MUNI C I PIO DE TORREON, ESTA DO DE C ARBURACION 

COAHU I LA 

LOT E 6 DEL LOTE 3452- A DE LA PARCELA 34 D EL EJIDO LA .JOYA FRENTE A LA AV. JUÁREZ, 

MUNICIPIO DETORREON, ESTADO DE COAHUILA 

CALZ. CUAUHTEMOC No 1163 NTE, LOTE 17, MANZANA 90, SEGUNDO F RACCIONAMIENTO DE 

COBI AN, MUNICIPIO D E TORREÓN, ESTADO D E COAHUILA 

CARBURACION 

CARBU RACION 

40 PROLONGACIÓN PASEO DEL TECNOLÓGI CO S/N ESQUINA AV. DEL PEDREGAL LOTE COMERCIAL 

41 

4 2 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

4 9 

50 

5 1 

52 

5 3 

54 

55 

56 

57 

DE LA M ANZANA 67, DEL FRACCIONAMIENT O VILLAS DE LAS PERLAS MUNICIPIO DE TORREÓN, CARBURACION 

ESTADO DE COAHUILA 

PROLONGACION SANTA FE S/N, LOTE 40, MANZANA 10, DEL FRACCIONAMIENTO REAL DEL SOL CARBURACION 

11, MUNICIPI O DE TORREON, ESTADO DE COAHUILA 

CALZADA DEL MARQUE2 No. 219. COL ONIA J OSE G. MADERO, MUNI CIPIO DE PARRAS DE LA 

FUENTE_,. ESTAD O DE COAHUILA 

LOT E 48 DE LA MANZANA 1 SOBRE LA CALLE CANAL D EL SUR ESQUINA CON B LVD. D E LA 

LIBERTAD, COLONIA QUINTAS DEL NAZAS, MUNI CIPIO DE TORREON. ESTADO DE COAHUILA 

CARBURACION 

CARBURACION 

L OTES 5 , 6, 7 V 8 D E LA MANZANA A , SUPERMANZANA XI SOBR E LA CALZADA JU AN F R A NCISCO C ARBURACION 
EALY ORTIZ, COLONIA TIERRA Y LIBERTAD. MUNICIPIO D E TORREON, ESTA DO DE COAHUILA 

AVE. PASEOS DEL S-OL ESQUINA CON AV~ P A SEO UNJVERS10AD., POB tADO EL A GU l lA,. 

MUNICIPIO DE T ORREON,. E S T ADO OE COAHUILA 

CALZADA NEZAYUALCOYOTL ESQUINA CON CALLE CUAUTITLAN EN FRACCION DEL LOTE 23 Y 

LOTE 24 DE LA MANZANA E. COLONIA MOCTEZUMA, MU ICIP IO DETORREON. ESTADO DE 

COAHUILA. 

CARRETERA LA UNION M ATAMOROS CORRESPONDIENTES A LA FRACCION B1 DEL PREDIO 

RUST ICO CONOCI DO COMO .,LA BARRANCA" A N T ES HACIENDA "'t.A PAZ", MUNICIPIO DE 

T ORR EON,. ESTADO D E COAHUILA 

CALZADA ABASTOS ESQUINA CON CALLE RIO DE LA PLATA COL MAGDALENAS, MUNICIPIO DE 

TORREÓN .. ESTADO DE COAHUILA 

CALZADA DE L OS NOGAL ES ESQUINA CALLE DE LAS GOLONDRINAS, COL VI LLA JACARANDAS, 

MUNICIPIO DE TORREON,. ESTADO DE COA H U ILA 

C ARRETERA A SAN I G NACIO S/N, MANZANA-2, EN EL FRACCIONAMI EN T O DEL VALLE D E 

CHAP ALA, C.P. 3502.Sf MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO 

BLVD. EJ~RCITO MEXICANO S/N. EN LA COLONIA VIUA DEL M A R. C.P. 35054. MUNICIPIO DE 

GÓMEZ PALACIO, EST ADO DE DURANGO 

CALLE CUAHUTEMOC S/N ESCLCALLE ARTICUL O 123, COLONIA CENTR O , MUNI CIPIO DE FCO. l. 

MADEROf ESTADO DE C OAHUILA. 

BLVD. E L REFU G IO N o. 3000, EN EL FRACTO. VILLAS DEL REFUGIO., MUNI CIPIO DE GOMEZ 

PALACIO DURANGO. ESTADO DE DURANGO 

B L VO _ CER:ESO S/N. CO L NIÑOS HEROES, MUNICI P IO DE GÓMEZ PALACIO, EST ADO DE 

DURANGO_ 

CALLE COAHUI LA. S/N Y C ALLE PRIMERA DE LA V EGA, COL CENT RO,. MUNICIPIO DE SAN P E ORO 

D E LAS COLONIAS, ESTADO DE COAHUI LA 

BOULEVARD SAN CARLOS N o. 388, FRACCIONAMIENTO SAN ANTONI O, MUNI CI P IO DE GÓMEZ 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBU RACION 

C ARBURACION 

CARBU RACION 

CARBURA C ION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 
PALACIO, ESTADO DE DURANGO 

BLVD. CIRCUITO I NDUSTRIAL DURANGO NO. 163, F RACCIONAMIENTO TORP.EMOLINOS, 

MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO 

Chubb Seguros México, S.A. 

CARBURACION 
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58 
CAL.l..E C INCO DE: M AYO N o . 40, ESQUINA CALl.E FLORE:S MAGÓN, COL. F RANCISCO GONZALEZ DE 

LA VE:GA, MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO 
CARBURACI O N 

59 
BLVD. JOSE REBOLLO ACOSTA O . 220 FRACCI ONAMIENT CENT RAL DE ABASTOS, MUNICIPIO DE 

CARBURACION 
GOMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO 

60 
CALZADA TLAHUAULO ESQUINA CON CALLE HIGUERA, LOT E 12 DE LA MANZANA 3 FRACC, 

CARBURACION 
CERRADA SAN J OSE, C . P. 35156 M UNIC I P I O DE LERDO, EST ADO DE D U RANGO. 

61 
CARRETERA A VILLA JlJA REZ S/N LOTE 06 MANZANA :LB, COL. EL H U ARAC H E, MUNICIPIO DE 

CARBURACION 
LERDO, ESTADO DE D U RA GO 

ó2 
CAL2ADA FUNDADORES, N o 930, FRACCIONAMIENTO MIRAVALLE:, CODIGO POSTAL 35015, 

CARBURACI O N 
MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO. ESTA DO DE DURA NGO 

63 
BLVD. B ICENTENARI O DE LA REVOLUCION N o . 1503, COLO NIA MIGUEL DE LA MADRID, 

MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO. 
CARBURACI O N 

64 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRES/N ESQUINA CALLE VERGEL, COL. B UROCRATAS, MUNICIPIO DE 

CARBlJRACION 
PARRAS D E LA FUEN TE, ESTADO DE COAHUILA. 

65 
KM. 33+800 DE LA CARRETERA CD. LERDO - PICARDIAS. MUNICI P IO DE CD. LERDO. ESTADO DE 

CARBURACION 
D URANGO. 

66 
AV . A LLENDE No. 1 689 PTE, ESQUINA CON CALLE MUZQUIZ, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE 

CAnOU nACI O N 
T ORREON. ESTADO DE COAHU I LA. 

ó 7 
CAL.l..E CANARIO Y S IN N O M BRE:, Y S/N, MUNICIPIO DE SAN JUAN D E GUA DALU PE, ESTADO DE 

CARBU RACI O N 
DURANGO. 

68 
CALLE: SANTA CAT ARINA S/N ESQUINA CON CALLE CARLOS SALINAS DE GORT ARI EN LA 

COLONIA PRI 92, PARRAS DE LA FUENTE, COAHLIILA 
CARBU RACI O N 

69 
CARRETERA TORREO N -SAN PEDRO No. 7700, COLONIA LA CON C H A , MUNICIPIO DETOR REON 

CARBURACION 
ESTADO DE COAHUILA 

70 
CALLE URUGUAY S/N. COLONIA MODERNA. C.P. 271 70. MUNICIPIO DE TORREÓN , ESTADO DE 

CARBURACION 
COAHU ILA 

71 
CALLE MIGUEL AUZA 714 S UR, COLONIA SANTA ROSA, GOMEZ P ALACIO DGO. C P 35040 CARBU RACI O N 

72 

FRA CISCO l. MAD ERO 2001 NTE, COL.NUEVA LOS ALAMOS, GOMEZ PALACIO DGO, CP 35027 CARBU RACI O N 

73 

Perl fe rlco Raúl Lópe z s ánch ez No. 10935, Ejido san Luis. Torreón . coahuila, C.P. 27434 
CENT REALDE 

G UARDA 

76 
Calzada J u an Agustí n de E.Splnoza no. 5050, C o l Avi a ción, T or-re ó n , Coa h u ll a , C . P. 27050 TALLER 

77 
Calle Edu ardo Astor-ga no 217, Col. La s Hortensi as, Góm ez P a lacio ~ Durango, C . P . 35043 T ALLER 

79 
Carretera Jabonoso por el R i o y por Granjas, Centro Norori ente, Torreón, Coahui la TALLER 

1 

Chubb Seguros México, S.A. 
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'-"'-~ - .~ ::,_;;.._ ~ -~ -"'--=,._- -- -~~ - .._,_ ~., -- ·:,¡,.. 

1 
KM. 68+ooo D E LA CARR. 23 MAL PASO· TLALT ENANGO, M U NICI PIO D E H UEJU C AR, ESTADO D E 

PLA N T A 
JALISCO. 

2 
KM . 55+500 D E LA CARR_ SOMBRERETE- J I M E N EZ. DEL TEU L, MUN IC I P I O D E CHA LCH IHUITES , 

PLANT A 
ESTA DO DE ZACATECA.S 

3 
KM. 3+-000 DE LA CARR. V ICE NTE GUERRERO- VILLA UNI ON, MUNI CI P IO DE V I C ENTE GUERRERO, 

PLANTA 
EST ADO DE DURANGO 

4 
KM. 825+ 500 D E LA CARR. P A N A M E RICANA S OMBRE R ETE, M U NICI PIO D E S OMBRE RETE. 

P LANT A 
EST ADO D E ZACATECA S. 

5 

1 

KM 151+-000 D E LA CARR. N o . 54 G UAD ALA.JARA - SAL T I LLO. MUNIC f PI O DE JALPA. E STADO D E 

ZA C A TECAS 
PLANTA 

6 
KM. 5+700 DE LA CARR. GUADALU P E - CD. CUAU H T EMOC, F RACCI ONAMI ENTO LAS M A NGA S , 

PLANTA 
MUNICIPIO D E GUADAL UPE, ESTADO DEZACATECAS _ 

7 
KM . 42+-000 D E LA CARR. ZACAT ECAS- FRESNILLO, MUNICIP IO DE GENERAL ESTRADA, ESTA DO DE 

PLA N T A 
ZACATE CAS 

g 
KM 2+300 DE LA CARR. PANAMERICANA T RAMO OJO CALI E N TE- ZACATECAS, MUN I CIP10 D E O J O 

C A LIENTE, EST A DO D E ZACATECAS 
PLANTA 

y 
KM. 1 4&+900 D E LA C A RR. P A N A M E R I CAN A , MUNICI P IO D E SOMBR E R ETE, EST A DO D E 

P LANT A 
ZACATECA S . 

10 
KM 2+-000 DE LA CARRETERA ~ LORETO- L UIS MOYA ,. M U NIC1PIO DE LORETO,. E S T ADO DE 

P LANT A 
ZACATECAS 

11 
CARRETERA ZACATECAS - FRESNILLO KM 1 3 + 000. MUNI C I PIO D E MO RELOS. ESTA DO DE 

ZACATECAS 
P LANTA 

12 
CARRETERA GUADALAJARA- J A LP A KM _ 160+-500, M U NICIPIO DE J A LPA , EST ADO DE ZACATECAS_ P LANT A 

13 
i::'.:M _ .56,-.-000 D~ LA CAR RETt.RA _,,9, ~f:1 !E;:s:N l l...LO-T O RRl;:O N ~ N 5;_L t. N T RO NQ.U 5;_ CON t..L CAM I NO A 

PLANT A 
TIERRA BLANCA,. MUNICIPIO DE R I O GRAN DE.. ESTADO DE ZACATECAS 

14 
FRACC. lAS MANGAS CARR. GUADALUPE- CD. CUA HUTEMOC K M. 5 + 7CX>. MUNICP I O DE 

C A RB U RACION 
G U ADAL U P E, ESTADO DE ZACATECAS 

1S 
t(M 2 6 5 +ooo CARR. FED E RA L No. 54 LA QU E M A D A . M U N I C I P I O D E V I L LANU EV A , ESTADO D E 

CA RB U RACION 
ZACA TECA S 

16 

KM 2-+-000 CA RR. LORETO-- LU IS rY.l O YA. MUNIC I PIO OE LORETO,. EST ADO O E ZACATECAS CARBURACI O N 

1 7 
KM 825+600CARR. PANAM ERJCANA T RAMO FRESNILLO- DURANGO, MUNIC I P IO DE 

SOMBRERETE, EDO DE ZACATECAS 
C ARB U R A CION 

18 
CALZ_ JESUS REYES HEROLES No. 602-A , COL LOMAS DE LA ISABELICA,. MUNICI P I O DE 

C A RBURAC I O N 
ZACAT ECAS , ESTA DO DEZACATECAS 

119 KM 52+150 CA RR _ GUADALU PE, ZAc.a T ECA.S- COSI O , AGU ASCA LI ENT ES, COL E L MONT ECI LLO D E 

LA POBLACION DE SAN P EDRO PIEDRA GORDA, MUNICP-10 DE CUAUHTEMOC. ESTADO DE CARB URACI ON 

ZACATECA 

20 

KM 122+ooo C ARR . GUADALAJ ARA·S A LTILLO , MUNIC I PIO D E J U C H I P I LA, ESTADO D E ZACATE CAS C A RBU RA ION 

21 

1 

PROLONGACION J UAREZ N°8 , M I N I C IPI O DE JALPA, E S T A DO D E ZACATECAS. C A R B URAC I ON 

22 

PROLONGA CION MIGUEL A LEMAN V , S/N, MUNICP IO DE S A IN A LTO, ESTADO DE ZACATECA S . CARBURACI ON 

Z3 
KM 42-t-000 D E LA C ARR . ZACATECA - F R ES N I LLO , MUNIC PIO DE GEN E RA L E NR I Q UE ESTA D A , 

CAR B URAC I O N 
EST A DO DE ZACAT ECAS 

24 
K M o+900 D E LA CARR. FR ES NI LLO - P LATEROS, MUNI C I PI O D E F R ESN I LLO , ESTA DO DE 

CARBURACION 
ZA C A TECAS 

25 
KM 1+500 S A UDA S UR D E LA CARR. TLALT E N A NGO - GU A D ALAJARA, M U NIC IPI O D E 

CA R B URACION 
TLALT E N~NGO, ESTADO DE ZACATECAS 

Chubb Seguros Mé xico. S.A. 
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26 

27 

28 

29 

3 0 

31 

32 

33 

34 

35 

3 6 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza B743000304 

KM 62+500 DE lA CARR. RIO GRANDE-TORREÓN,. EN EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE . ESTADO 

D E ZACATECAS 

160+500 DE LA CARRETERA GUADALAJARA- JALP A , MUNICPI O DEJALPA, ESTADO DE 

ZACATE CAS. 

KM 13+ooo DE LA CARRETERA ZACATECAS- F R E SNILLO, MUNICIPI O DE MORELOS, ESTADO DE 

ZACAT ECAS 

KM 1 24+200 D E LA C ARRETERA FED E RA L 49, M U N ICIPIO D E M I GUEL AUZA , ESTADO D E 

ZACAT ECAS 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBUR A CION 

CARBU RACION 

KM 65+5 00 D E LA CARR. 49 TRAMO F R ESNIU O-TORRE ON, MUNICIPIO D E RIO GRANDE. ESTADO CARBURACI ON 

DEZACATECAS . 

KM 5.8+ 200 DE LA CA.RRETERA 49 T RAMO FRESNILLO ... T ORREONr MUNICIPI O DE R I O GRANDE, 

EST ADO DE ZACATECAS 

KM 612+800 DE LA CARRETERA PANAMERICANA, MUNICIPIO DE O .JO CA LI ENT E, EST ADO DE 

ZACATECAS 

KM . 2+300 DE LA. CARR ETERA PANAMERICANA_, T RAMO OJO CALI E NTE-ZACA TECA S , MUNI C IPIO 

DE O J O CALIENTE, ESTADO DE ZACATECAS 

CARBURACION 

CARBURACION 

CAR B URACION 

KM, o7+900 D E LA CARRETERA MALPASQ ... TLALTENANGO, MUNI C I PI O D E HUEJUGA.R, EST ADO D E CARBURACION 

J A LIS C O 

LOTE 4 1 EX HACI ENDA LA CONCEPCIÓN. ENTRONQUE VILLA UNI ON - DURANGO - LA JOYA,. 

VI L LA UNI ON, M U NICIPIO DE POANAS, ESTA D O D E D URA NGO 

AVENIDA CASTOR.ENA No. 1.21 SUR-PONIENTE OE LUIS MOYA. M U NICI P f O DE LUIS MOYA .. 

ESTADO DE ZACAT ECAS, C . P. 98772 

L O TE 2, MAN ZA NA 19, C O L ONI A F RAN C ISCO t. MADE RO, CARRETERA S Ú CHI L- G UAL T ERIO S /N, 

M U N I CIP I O DE SÚCHI L ,. EST ADO DE DURANGO 

KM . 2-t-450 D E LA C ARRETERA L ORETO- S AN MAR COS, MUNICIPIO D E L O RETO, ESTADO D E 

ZACATECA.5 . C . P. 9 8800 

CARBURACION 

CAR B URACI ON 

CARBURACION 

CARBURACION 

KM.14.8 CARRETERA O J O CALIENTE-PINOS LADO S U ROEST E, C..P. 98730, M U NICPIO DE GENERAL CAR B URAC ION 

PAN FILO NATERA, ESTAOO D E ZACATECAS. C.P.98730 

A V. C U AUHTEMOC NO. 36, C.P. 98840, M U N I CIP I O DE V I L.l.A GONZÁLE2 ORTEGA, ESTADO DE 

ZACATECA5 

KM 306+200 DE lA CARR. 54 VIA CORTA ZACATECAS- GUAOAlAJARA, E N CI E N EG U I LLA,. 

MUN I CI PI O DE ZACATECAS,. ESTA .DO DE ZACATECAS. 

AV. NETZAHUALCOYOTL No116 . COL BUENOS AIRES, MUNICI PIO DE ZACATECAS. EST A DO D E 

ZACATE CAS 

BLVD. PASEO DEL M I NERAL N o . 77. COLONIA EMILIANO ZAP A T A C. P . 9901.0 MUN I CIPIO DE 

F R ESN ILLO , ESTADO D E ZA C A TECAS 

CARRETERA PANAMERICANA, NUMERO 98, F RACCIONAMIENTO VILLAS DE GUADALUPE, 

CODIGO POST A L 98612, G U ADAL U P E ZACA TECAS 

CAR R ETERA A S AUCEDA D E LA B ORDA No. 3 2 3, C O L. VI L LA DE GUADALUPE, M U N ICIPIO DE 

GUADALU PE, ESTADO DE ZACAT ECAS. 

20 D E NOVIE MBRE, N U M E RO 159 , O L ONIA CHARCO BLANC O , ODI GO POSTA L 9 9113, 

SOMBRERETE, ZACATE CAS. 

R.AMON LOPEZ VELAROE .. S I N NUIVIERO, COLONIA CENT RO .. c..oo,ao POSTAL 98640, T RANCOSO .. 

ZACATECAS . 

CAL.LE NOGAL ES N o . 407, CO L H U ERTAS V I EJAr MUNICIPIO DE ZACATECASr EST ADO DE 

ZACATECAS. 

PASC U AL S A NTOYO Na_ 91r COL SANT A ANITA, MUNICIPIO DE VI LLANUEVA,. ESTADO DE 

ZACATECAS 

CALZADA S U AVE PATR I A N o . 10-A COL SAN FRANCISCO, M U NICI PIO DE J EREZ,. ESTADO DE 

ZACATECAS 

Chubb Seguros Mé xico, S.A. 

CAR B URAC I ON 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURACION 

CARBURA CION 

CARBU R ACI ON 

CARBURACION 

CARB URAC I ON 

CARB URAC10N 

CARB URACI ON 

CAR BURAC ION 
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Especificación Inciso 1 que se agrega y/o forma parte de la Póliza B743000304 

51 
CALLE P R OLONGACI O N ENRIQUE ESTRADA N o . 12, ESQ. CALLE RIO PAPALUAPAN, COL DEL 

CARBURACIDN 
VALLE, MUNlaPIO DE FRESNI LLO, ESTADO DE ZAC. 

5 2 
KM 151~ DE LA CARR. N o .54 GUADALAJARA- SALTILLO, MUNICPIO D E JALPA, ESTADO DE 

CARBURACI O N 
2ACATECAS 

53 
CALZ. HEROES DE CHAPULTEPEC N " 1 606, SALIDA A FRESNILLO , MUNICPIO DE ZACATECAS, 

CARBURACI O N 
ESTADO DE ZACATECAS 

54 
20) LA KM 58 + 200 DE LA CARRETERA F RES ILLO - T O RREON, CAMPO QUIN CE (SA N LORE 

CARBURACIDN 
H O NDA , MUNI CIPI O DE MIG UEL AUZA, EST ADO DE ZACATECAS 

.... 
CARRITrnA JERi:2.-TLAL TENANGO KM 2-<-000, MUNICP IO DI" Jl"REZ GARCIA SALINAS, ESTADO DE 

CARBURACI O N 
2ACATECAS 

5 6 

CARRETERA A C HALCH I H UITES KM 1+3 00, MUNIC IPIO DE SOMBRERETE, ESTADO DE ZACAT ECA S. CARBURACI O N 

57 
CARRETERA A BERRIDZABALNo_ 1 , MUNICIPIO DE OJO CALIENTE, ESTADO DEZACATECAS CARBURACIDN 

58 
CALLE FRAN CISCO I MADERO, N o 3 02, COL CENT RO, MUNICIPIO DE CALERA DE V I CTOR 

CARBURACI O N 
ROSALES, ESTADO DE ZACATECAS. 

59 
PROLONGACION ENRI Q U E ESTRADA NºS-A, COLONIA MIGU EL H I DA LGO, MUNICPI O DE 

CAílDUílACION 
F RESN I LLO , ESTADO DE ZACATECAS 

Chubb Seguros México. S.A. 
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DIRECCION DE BASES S-IMSA DIVISION TRANSPORTE 

Carrete-ra Tran.sistmica km 57. Col. 
COATZACOALCOS G A 

Elvira Ochoa de Hernandez ,. 

Coat:z:ac oalco.s,. V er-

Blvvd. 
FERRO P U ERTOS G A 

Fe.-ropuertos 1,87 Esq. B.lvd. Del Desierto , Parque lnd 

Fer,,-opuerto ,. Torrean ,. Coah . C . P.27297 

G UADALAIARA Carrete·ra Guadalajara - Nogalaes Km 2 5 S✓N El A r.en,a l :,, .Jalisco 

Calle Cri:sofo r,-o C ans.eco H 9 04, Col. E cheverria., Guadalaj a r a , 

1 Jalisco 

1 Cca.Ue Cri:sofo r o Co.n,!S-c-C O -# B72, Col. E c h~c-rria ,. G u o.d al.aj .o.. r a JI' 

J.:a.li.:.co 

·M O NT ERREY Sendero Divisorio No ,r t.e # 1' 000, El Carmen Nuev o Leon 

C a.rret&ra S-..n Pe-drCll Sauc:it,c;;;a 
HERM.OSI LLO 

S F N , Ps.Eq _u'liiiilria K. M .1"1 S:a.n AJ\.igu·tiiiit·I: 

de Hor-cas.itas. .. He-rmosf[to .. Son . 

Av. Joaquin MoITT ten e-er o -# 136, Es.ouina Tatuca. Tult-eoe-c .. 
TU LT EPEC 

Estado de Me:xi.co 

C e rrada To l uca # 4 , Lote# 3 , Col. T ultepec,, Estado de Mex:ico 

Priv ada Norte 
AZCAPOTZALCO 

1!4777,. S-an Migue[ Amantla.JI C.P. 02700, 

Az.:c ap o tz:a.lc o ,, D.F. 

Carreter-a lrapuato - La Piedad KM 34 T ama=.ila EL Te-pocate~ 
.ABASOLO,. C TO. 

Gto. C . P . 36970 

EM I LIANOZAPATA, HGO. Car,-eter.a 16ó Apan Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, Hgo. 

Blv d . Paseo 
H ERJ.-.OSI LLO 

del Lago No . 4 ,, Pe-rif erico Orien te·, V illa del Rey, 

Hermo·sfll o > Son. C.P. B3 106 

I RAPUAT O 
P aseo Solidarí dad n50 18 C o l . R anch o Gra n de C .P. 36826 
1ra p uac o ., u 1:o. 
Carrc:tc-r-a .Jr::z. ~a.5 

JUAREZGAS 
Gr,n.ndc::. 1039, A-vicola E. Zapata Cd . Juar.CZ:, 

Chi h . C . P . 32600 

A v _ C uauhter:no c 11 3 a.,. entre c a.Lle 3 .ra y 4ta. s..e e to r- B,e.ni to 
MADERO 

Juarez C . P . 89520.Ma.deoro . Ta.mp . 

Acambaro 2 . Alamo Industrial y Libramiento Tap e bctles,. l'ndustrial 
M ANZAN I LLO 

Tapeixtles> C - P .2823,9 Manzanillo , colima. 

IAAZAT LÁN C arret ln te.- Su r S / N Vi a y V ia U ri as C . P . 82099, M azatla n , Sin 

l -' I N A TITLAN Be r lín 7 .san s a lvado ,.- nueva mina C. P .9673-4> M inatitlan ,, V e-r. 

Multis.er-viciO'.s. la Pilarica. Carretera Mexi.co Nogales Km 1' 621 , 

M OCH l S Centro J Catrretera al campo 35 aun lada gasolie.-a pilar y tocal 

2 S IMSA, Cam p o 351,, Mochis. Sin. C . P . 8 1360 

Antonio Du e-ñ ez O roz:c o # 30, Ciudad Lndu..s.trial Torre :11 coah. 
N FXII'<; 

C. P. . 2701 9 

SALI NA C R UZ Calzada a ta ref"tn e-ria S .f N :11 Jardines C. P . 7 0600 

Carretera Qro 5 lp Km 30 a un costado de S.am.sung> Puerto• 
SJ REF I NADO 

Aguicrrrc=: Que-r eta.r o , C.P . 7 6 223 

TEP E.JI G AS Ponien,tc 4 Nte, T epcji del Rio , h i datgo C . P. 42B54 

Juan B..-ittingha..rn 1B2 • p,rax:ed;,s de la. peña., zona. i n ,d u s tri.al de 

tarre·on . c:oa..h _ C . ,P .270BB J J F Bri tt:i ngh.a.m 1 B4, ciudad indus.tr.ia.L 

TORREÓ N Torreen Coah . ., F Brittineham 196 • Z ona Industria\,. Torareon,. 

Coah. C . P. 27083, / .Juan F Brittine:lnam 196 f P iraxedis de La 

peñ-a, Zona lndu.strial Tm,, Torr-eon Coah. C.P.27088 

Carrt Tula Ref Kl'II. 35 ag de moto a un 
T U LA REFI N ADO 

lado de la Nissan , e l Llano 

1 a S-e-ccion JI tuta de allen de , Hgo. C.P.42820 

Carrt Tula Refineria k.m. 35, med v e cinbo > el Llano 1·a Seccion ;p 
T U L.A T AL.LCR 

tula de alle nde,, Hgo .C.P. 42820 

Carretera Tula Tlahuel Hpan Km,. 114 , Teocalco:11 tu la de 
T ULA D ISTRI BU DORA 

allende :,, Hgo . C . P. 4 2 826 

TUXPAN 
Carret Lfb Apitux km 4 640, lnt. P -arque lndusu-ial la vict.orla Lft,, 

Pob Tu~pan :,, C.P. 92770, Cobo.5 V er. 
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EXCLUSIONES PARTICULARES: 

1. Exclusión a investigaciones voluntarias y cambios capitales 
Sitio de investigación voluntaria 
que surja de una Condición de Contaminación o Condición Conocida Cubierta descubierta 
durante o como resultado de una investigación voluntaria del sitio o; 
que surja de una Condición de Contaminación o Condición Conocida Cubierta descubierta 
durante o como resultado de una investigación del sitio y actividades asociadas realizadas con el 
propósito de una solicitud a una Autoridad Reguladora por parte del Asegurado: 

A. para obtener o mantener un permiso para operar una instalación, instalación o equipo en una 
Ubicación cubierta 
B. para desarrollar o llevar a cabo una actividad de construcción en un Lugar cubierto 
Cambio capital 
que surja de cualquier Condición de Contaminación descubierta en el curso de actividades de 
reemplazo, reparación o mejora de capital en una Ubicación Cubierta. 

2. Exclusión a condiciones conocidas de contaminación 
i. Condición conocida: que surja o esté relacionado con cualquier Condición de 
Contaminación existente antes del Período de la Póliza o la Fecha Retroactiva, ya conocida por 
el Asegurado o el Asegurado Responsable, ya sea que se le haya informado o no 
afirmativamente a la Aseguradora en una Solicitud o materiales de suscripción 
complementarios proporcionados a la Aseguradora para cobertura segura para dicha 'ubicación 
cubierta' de conformidad con esta Póliza 

3. Exclusión a enfermedades contagiosas 
Esta póliza no tiene como finalidad ni alcance asegurar pérdidas, daños, reclamos, pruebas, 
desintoxicación, limpieza, costos, gastos o cualquier otra suma que surja de, o de cualquier 
manera atribuible o relacionada con, conectada o en cualquier secuencia con una Enfermedad 
Transmisible. 
Esta Póliza no cubre responsabilidad causada por, o que surja de. o de alguna manera 
relacionada con el Abuso. 
A los efectos de esta exclusión, abuso significa: 

a) actos que hieran o lesionen de forma física o mental a través de maltrato 
b) actos de forzamiento sexual, violación o acoso 
c) comportamientos despectivos, groseros o insultantes realizados de forma repetida o 
continuada. 
Sean o no tipificados como delitos, y causados por o resultantes de cualquier acción u omisión 
de: 

a. El asegurado o algún empleado del asegurado; o 
b. Los clientes del negocio del asegurado. 

4. Exclusión a tanques de almacenamiento subterráneos e instalaciones subterráneas 
Tanque de almacenamiento subterráneo 
Incluye "Reclamaciones", "costos de remediación" o "gastos de defensa legal" derivados de o 
relacionados con "condiciones de contaminación" que emanan del "tanque de almacenamiento 
subterráneo". 
"Tanque de Almacenamiento Subterráneo identificado y/o instalaciones subterraneas" significa 
cualquier tanque y tubería asociada y accesorios conectados al mismo cuyo tanque tiene más del 
diez por ciento (10%) de su volumen bajo tierra. 
"Tanque de Almacenamiento Subterráneo" no significa: 
Cualquier tanque de proceso de flujo continuo, incluidos, entre otros, un tanque séptico, un 
separador de aceite/agua, un sumidero o cualquier recipiente o sistema de 
recolección/tratamiento de aguas pluviales o residuales; o 
Cualquier tanque que esté ubicado bajo tierra, siempre que dicho tanque esté ubicado sobre o 
sobre el piso de un sótano de un edificio o sobre o sobre el piso de cualquier pozo o túnel. 
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OTROS TERMINOS & CONDICIONES 

1. Gastos de defensa incluidos en el límite asegurado 
2. Territorio y jurisdicción: Mexico - conforme a la legislación aplicable en los Estados Unidos 
Mexicanos 

3. Aplican únicamente los T&C del Seguro de Responsabilidad sobre Contaminación de 
Locales (Predios). 
4. Para la cobertura de Transporte aplica lo siguiente: i. Cualquier evento de contaminación 
debe ser posterior a la fecha de inicio de vigencia de la póliza, de lo contrario la póliza no surtirá 
efecto. 

a. . Esta póliza solo surgirá efecto cuando el transporte sea manejado por un conductor que: 
1. Cuente con la autorización de la autoridad correspondiente que le permita conducir ese tipo de 
vehículo de transporte 
2. Se encuentre capacitado y debidamente calificado de acuerdo con las disposiciones o leyes 
ambientales que sean aplicables en apego con la carga transportada 
b. . Únicamente se amparan las sustancias, materiales y/o elementos listados en la póliza. 
5. Acceso a la App Environmental Risk Alert de Chubb de lnsurance. 

TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LAS PRIMAS ESTÁN SUJETO A RECIBIR, 
EVALUAR Y APROBAR LO SIGUIENTE, PREVIO A ENTRAR EN EL RIESGO: 

1. Solicitud de PPL firmada por parte del asegurado. 

"OFAC: El presente Contrato se rescindirá de pleno derecho, si el Asegurado es condenado 
mediante sentencia del juez de la causa o bien aparece en alguna de las listas de personas 
investigadas por delitos de Narcotráfico, Lavado de dinero, Terrorismo o Delincuencia Organizada 
en Territorio Nacional o en cualquier país del Mundo con el que México tenga firmado tratados 
internacionales sobre la materia. En caso de que el Asegurado obtenga sentencia absolutoria 
definitiva o deje de encontrarse en las listas mencionadas anteriormente, la Aseguradora 
rehabilitará el Contrato, con efectos retroactivos por el periodo que quedó el Asegurado al 
descubierto, procediendo en consecuencia la indemnización de cualquier siniestro asegurado que 
hubiere ocurrido en ese lapso. Así mismo quedan excluidos los riesgos amparados en el presente 
contrato: Si el Asegurado fuere condenado mediante sentencia por Delitos Contra la Salud, 
(Narcotráfico), Encubrimiento y/o Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Terrorismo y/ 
o Delincuencia Organizada en Territorio Nacional o en cualquier País del Mundo, con el que 
México tenga firmado tratados internacionales referentes a lo establecido en el presente párrafo o 
bien es mencionado en la Lista OFAC (Office Foreign Assets Control) o cualquier otra lista de 
naturaleza similar." 

AVISO: 
"Chubb Seguros México, S.A. es una subsidiaria de una compañía estadounidense. Como 
resultado, Chubb Seguros México, S.A. está sujeto a ciertas leyes y regulaciones de los EE. UU. 
además de las restricciones de sanciones nacionales, de la UE y de la ONU que pueden 
prohibirle proporcionar cobertura o pagar reclamaciones de siniestros a ciertas personas o 
entidades o asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas con ciertos países como Irán, 
Siria, Corea del Norte, Región de Crimea y Cuba" 
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Firma de persona física, información protegida 
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I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

CHUss· 

3. Información relacionada con los tanques de almacenamiento, año de construcción, años 
de servicio, mantenimiento y protecciones. 

OFAC El presente Contrato se dará por terminado de manera 
anticipada, si el Asegurado es condenado mediante 
sentencia del juez de la causa o bien aparece en alguna de 
las listas de personas investigadas por delitos de 
Narcotráfico, Lavado de dinero, Terrorismo o Delincuencia 
Organizada en Territorio Nacional o en cualquier país del 
mundo con el que México tenga firmado tratados 
internacionales sobre la materia. 

En caso de que el Asegurado obtenga sentencia absolutoria 
definitiva o deje de encontrarse en las listas mencionadas 
anteriormente, la Aseguradora rehabilitará el Contrato, con 
efectos retroactivos por el periodo que quedó el Asegurado 
al descubierto, procediendo en consecuencia la 
indemnización de cualquier siniestro asegurado que hubiere 
ocurrido en ese lapso. 

Así mismo, quedan excluidos los riesgos amparados en 
el presente contrato: 

Si el Asegurado fuere condenado mediante sentencia 
por Delitos Contra la Salud (Narcotráfico), Encubrimiento 
y/o Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Terrorismo y/o Delincuencia Organizada en Territorio 
Nacional o en cualquier país del mundo con el que 
México tenga firmado tratados internacionales referentes 
a lo establecido en el presente párrafo, o bien, es 
mencionado en la Lista OFAC (Office Foreign Assets 
Control) o cualquier otra lista de naturaleza similar. 

Las coberturas y cond iciones establecidas en los anexos adjuntos forman parte integrante de 
esta Póliza. 

NOTA: ÚNICAMENTE QUEDA CUBIERTO LO MENCIONADO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 

AGENTE 

@@FECHA 

Firma Funcionario Autorizado 
Chubb Seguros México, S.A. 
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ENDOSO DE AMPLIACION DEL TÉRMINO 

PARA EL PAGO DE PRIMAS 

(DAÑOS) 

A través del presente documento se hace contar que, la Aseguradora está de acuerdo con 
ampliar el término para el pago de la prima o la fracción correspondiente (si se hubiera convenido 
el pago de la prima en parcialidades), aplazando su vencimiento, hasta por (treinta) días 
naturales adicionales a los que se estipula en la póliza sin suspender los efectos del contrato. Por 
lo que, una vez transcurrido dicho plazo y no hubiere sido pagada la prima o la fracción 
correspondiente, en su caso, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas 
del último día de ese plazo. 

En el supuesto de que se presente un siniestro amparado durante el transcurso del término 
original de pago o de su ampliación (contemplado en el párrafo anterior) sin que la prima hubiera 
sido pagada, la indemnización será cubierta por la Aseguradora, sin embargo, la Aseguradora 
deducirá de la indemnización que corresponda, el total de la prima pendiente de pago, O las 
fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la totalidad de la prima correspondiente al 
periodo del seguro contratado. 

TRANSCRIPCION DEL ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO: 

-ARTICULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, 
el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al 
día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones 
de la póliza o de sus modificaciones.' 

Los demás términos y condiciones de la póliza no sufren cambio alguno. 

'En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día __ de 
__ de __ , con el número ----'/CONDUSEF- _ 
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Seguro de Responsabilidad Civil 
por Contaminación (Locales) 

Condiciones Particulares 

Esta es una Póliza basada en hechos ocurridos y reclamados dentro de la vigencia de 
la Póliza, salvo que haya cobertura de contaminaciones preexistentes. Algunas de las 
provisiones contenidas en esta Póliza restringen la cobertura, se especifica que esta cubierto 
y se precisan las exclusiones respectivas, se detallan los derechos y obligaciones para 
ambas partes. Los gastos de defensa legal están incluidos en el Límite Máximo o Suma 
Asegurada de la Póliza. 

 
A través de esta Póliza las palabras “el Asegurador” se referirá a la Compañía que brinda este seguro (Chubb Seguros 

México, S.A.). Otras palabras y frases que aparecen en comillas tienen significados especiales que se definen en la 

Sección V. Definiciones. 

 
En consideración al pago de la prima y en base al principio de buena fe de todas las declaraciones hechas en la solicitud 

de esta Póliza, incluyendo la información brindada con respecto a la misma, y sujeta a todos los términos, definiciones, 

condiciones, exclusiones y limitaciones de esta Póliza, la Institución Aseguradora acuerda en brindar cobertura de seguro 

por daños causados “al Asegurado” a como los daños causados a terceros como se describe mas adelante. 

I. Cobertura de Seguro 

El Asegurador se obliga a pagar acuerda pagar por cuenta del “Asegurado” todas las pérdidas incurridas que 

el Asegurado este legalmente obligado a cubrir a terceros o bien por gastos de limpieza y corrección por la(s) 

Cobertura(s) específicamente amparadas, así como cubrir los gastos de defensa, consistentes en: 

 

A. Condiciones de Contaminación Nuevas 
“Reclamos”, “costos de remediación” limpieza y corrección que se deban pagar a terceros o bien a reembolsar al 

Asegurado, y “gastos de defensa legales” asociados. Que surjan de una “condición de contaminación nueva.  

 
El siniestro debe ocurrir dentro de la vigencia de la Póliza y como resultado de operaciones cubiertas y descritas en la solicitud 

de seguro, en las ubicaciones expresamente aseguradas, bajo la condición de que la reclamación se formule por primera vez 

y por escrito al Asegurado o al Asegurador dentro del término legal previsto en la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

 
La cobertura brindada bajo esta cobertura de seguro, aplica solamente a “condiciones de contaminación” que 

comiencen por primera vez en su totalidad, en o después del la fecha de inicio de vigencia de la Póliza.  

 

B. Condiciones Contaminantes Preexistentes 
“Reclamos”, “costos de remediación”, limpieza y corrección incluyendo los “gastos de defensa legal” asociados, que 

surjan de una “condición de contaminación” de “ubicación(es) cubierta(s)” sujeto a que el “reclamo” se haga primero, 

o el “Asegurado” descubre la “condición de contaminación” durante el “periodo de la Póliza”. Cualquier “reclamo” o 

descubrimiento debe ser reportado al Asegurador, por escrito, durante el “periodo de la Póliza”;  

 
La cobertura brindada bajo esta cobertura, aplica solamente a “condiciones de contaminación” que comenzaron total 

o parcialmente, antes de la fecha de inicio de la Póliza que aparece en la carátula de la Póliza, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 145 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
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Que textualmente dispone. 

 
“ Artículo 145 Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la empresa Aseguradora se 

responsabilice de las indemnizaciones que el Asegurado deba a un tercero en cualquiera de las siguientes formas:  

 
a) Por hechos ocurridos durante la vigencia de la Póliza respectiva o en el año anterior, siempre que la reclamación se 

formule por primera vez y por escrito al Asegurado o a la empresa durante la vigencia de dicha Póliza, o bien 

b) Por hechos ocurridos durante la vigencia de la Póliza, siempre que la reclamación se formule por primera vez y por 

escrito al Asegurado o a la empresa en el curso de dicha vigencia o dentro del año siguiente a su terminación. 

 
No serán admisibles otras formas de limitación temporal de la cobertura, pero sí la ampliación de cualquiera de los 

plazos indicados. 

 
La limitación temporal de la cobertura será oponible tanto al Asegurado como al tercero dañado, aun cuando 

desconozcan el derecho constituido a su favor por la existencia del seguro, la ocurrencia del hecho generador de la 

responsabilidad o la materialización del daño. 

 
Si se pacta expresamente en la carátula de la Póliza, el Asegurador podrá otorgar cobertura, para hechos ocurridos 

dentro de la vigencia de la Póliza o el año anterior, siempre que la reclamación se formule por primera vez y por escrito 

al Asegurado o al Asegurador durante la vigencia de dicha Póliza. 

 
Para hechos ocurridos dentro de la vigencia de la Póliza, siempre que la reclamación se formule por primera vez y por 

escrito al Asegurado o al Asegurador durante la vigencia de dicha Póliza, o dentro del año siguiente a su terminación.  

 
Si se diere la acumulación de sumas aseguradas, será aplicable lo dispuesto por los artículos 102 y 103 de la 

presente Ley”. 
 

II. Límites Máximos de Responsabilidad (Suma Asegurada) 

A. La suma asegurada estipulada en la carátula de la Póliza, será la responsabilidad máxima de la Institución 

Aseguradora que estará obligada a cubrir bajo esta Póliza con respecto a todas las “pérdidas” durante el “periodo de 

vigencia de la misma”. 

 
B. El Límite por evento indicado en la carátula de la Póliza. es el monto máximo que el Asegurador pagará por todas las 

“pérdidas” que surjan de la misma o relacionada “Condición Contaminante”. 

 
C. En el caso que una “pérdida” continúe sucediendo durante múltiples “periodos de Póliza” por Pólizas emitidas por 

el mismo Asegurador, solamente responderá la Póliza durante la cual la “pérdida” primero comenzó y que sea 

reclamada dentro de la vigencia de la Póliza. Bajo ninguna circunstancia las Pólizas múltiples emitidas por el mismo 

Asegurador brindarán cobertura por “pérdidas” que surjan de la misma o relacionada “Condición Contaminante”. 

 
D. El incremento, migración o empeoramiento de una “Condición Contaminante” cubierta será tratada como una 

“pérdida” bajo esta Póliza y estará sujeta a los Límites de Responsabilidad indicados en la caratula de la Póliza 

únicamente. 

 
E. El Límite que aparece en la carátula de la Póliza será la responsabilidad máxima del Asegurador bajo esta Póliza 

con respecto a todo(s) (los) reclamo(s)”, “costo(s) de remediación” limpieza o responsabilidades frente a terceros y 

“gasto(s) legales de defensa”, para todas las “condiciones de contaminación” bajo las coberturas A y B. 
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F. Si el Asegurado, o Asegurado adicional expresamente mencionado en la Póliza ha emitido una cobertura de 

Responsabilidad de Contaminación sobre Locales basada en reclamos ocurridos y que sea reclamados dentro de la 

vigencia de la Póliza para la “ubicación cubierta” en uno o más periodos de Póliza y: 

 
1. El descubrimiento de la “condición de contaminación” es reportada al Asegurador de acuerdo con los términos 

y condiciones de esta Póliza, entonces todas dichas “condiciones de contaminación” continuas, repetidas o 

relacionadas que son reportadas al Asegurador bajo una Póliza de Responsabilidad de Contaminación de Locales 

subsecuente, se considerará que ha sido descubierta durante este “periodo de la Póliza”, y 

 
2. Todo(s) (los) “reclamo(s)” o “lesión corporal”, “daños a la propiedad”, “costos de remediación” o de limpieza 

o daños causados a terceros que surjan de una “condición de contaminación” que fue descubierta durante el 

“periodo de la Póliza”, incluyendo cualquier “condición contaminante” continua, repetida o relacionada; será 

considerada como si hubiese sido hecho primero y reportado durante el “periodo de la Póliza”, sujeto a que el 

“Asegurado” haya mantenido la Cobertura de Responsabilidad de Contaminación de Locales, con el Asegurador 

en una forma continua e en base interrumpida desde el descubrimiento de tal “condición contaminante” o el primer 

tal “reclamo” ha sido hecho contra el “Asegurado”, y reportado al Asegurador. 

III. Gastos de Defensa Legal y Convenio de Pago de Reclamaciones 

A. Salvo disposición especificada en la Sección IV (del territorio cubierto) de esta Póliza, el Asegurador tendrá el derecho 

y la obligación de defender legalmente al “Asegurado” contra un “reclamo” al que este seguro aplica. El Asegurador no 

tendrá el derecho ni obligación de defender al “Asegurado” contra cualquier “reclamo(s)” al que este seguro no aplica. 

La obligación del Asegurador a defender se termina una vez que los Límites de Responsabilidad se han agotado o 

están debidamente resueltas en un tribunal de jurisdicción aplicable, o una vez el “Asegurado” rechaza una oferta de 

arreglo como está previsto en el Párrafo E de este apartado. 

 
B. El Asegurador tendrá la facultad intransmisible en primer término de seleccionar la asesoría legal para representar 

al “Asegurado” para la investigación, ajuste y defensa legal de cualquier “reclamo(s)” cubierto bajo esta Póliza. La 

selección de la asesoría legal por el Asegurador no se hará sin el consentimiento escrito del “Asegurado”; dicho 

consentimiento no será retenido sin razón. El/(los) “Gasto(s) de defensa” incurrido(s) antes de la selección de la 

asesoría legal por el Asegurador no estarán cubiertas bajo esta Póliza. 

 
C. El “Asegurado” tendrá el derecho y la obligación de contratar un(os) consultor(es) ambientales calificados para realizar 

cualquier investigación y/o remediación o limpieza o daño causado a terceros de cualquier condición(es) de contaminación” 

cubiertas bajo esta Póliza. El “Asegurado” debe recibir del Asegurador su consentimiento por escrito antes de la selección 

y contratación de dicho consultor, excepto en el caso de una “respuesta de emergencia”. Cualquier costo incurrido antes de 

dicho consentimiento no estará cubierto bajo esta Póliza acredita excepto en el caso de una “respuesta de emergencia”. 

 
D. “Gastos de defensa Legal” están incluidos en el límite de suma asegurada indicado la carátula de la Póliza., no son 

adicionales y en caso de siniestro reducen el límite de suma asegurada, se establece además en el supuesto de la 

procedencia de algún reclamo derivado de la aplicación de la cobertura, cualquier gasto de defensa incurrido reducirá 

al mismo tiempo la suma asegurada de la Póliza. 

 
E. El Asegurador presentará las ofertas de arreglos o convenio extrajudiciales al “Asegurado”. Si el Asegurador 

recomienda un arreglo que es aceptable al reclamante, y está dentro de los Límites de responsabilidad, y no impone 

carga(s) adicional(es) y poco razonables al “Asegurado”, y el “Asegurado” rehúsa aceptar dicho oferta de arreglo, 

entonces la obligación de defensa terminará. El “Asegurado” defenderá dicho “reclamo” independientemente. 

La responsabilidad del Asegurador no excederá la suma por la cual el “reclamo” pudo haber sido pagado si la 

recomendación del Asegurador hubiese sido aceptada. 
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IV. Territorio Cubierto 

Esta Póliza brindará cobertura por “reclamos” que surjan de “operaciones cubiertas” siempre y cuando cualquier acción 

legal sea iniciada y cualquier “reclamo” sea hecho dentro de Estados Unidos Mexicanos. Esta Póliza no ofrecerá 

cobertura de cualquier riesgo que de otro modo sería violatorio de las leyes de Estados Unidos Mexicanos, incluyendo, 

pero no limitado a, sanciones de leyes mercantiles federales, o administrativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. Definiciones 

A. “Asegurado adicional” significa: 

 
1. La(s) persona(s) o entidad(es) específicamente mencionadas en esta Póliza como “Asegurado(s) adicional(es)”, 

en endoso aceptado por escrito. 

2. Responsabilidad Ciivl Asumida de los clientes del(los) “Asegurado(s) nombrado(s)” por escrito y debidamente 

dados a conocer al Asegurador, pero solo cuando es requerido por contrato escrito o acuerdo y solamente con 

respecto a las “operaciones cubiertas” llevadas a cabo por y por cuenta de(los) “Asegurado(s) nombrado(s)” para 

dicho cliente. Sin embargo, dicho cliente(s) están cubiertos solamente con respecto a “pérdidas” que surgen 

de “operaciones cubiertas” y no están amparadas por cualquier “pérdida” que surjan de la responsabilidad de 

cliente(s). 

 
B. “Lesión Corporal” significa daño físico, sufridos por cualquier persona, incluyendo la muerte como resultado de la 

misma, así como el daño moral consecuencial de dicho daño en los términos del Código Civil Federal de los Estados 

unidos Mexicanos o los correspondientes Códigos Civiles de los Estados miembros de la federación. 

 
C. “Reclamo” significa la afirmación de un derecho legal, incluyendo pero no limitado a pleitos u otras acciones 

que aleguen responsabilidad Civil o deber por parte del “Asegurado” por “pérdida” que surja de “condiciones de 

contaminación” sobre los que este seguro aplica. 

 
D. “Operaciones cubiertas” significa aquellas operaciones llevadas a cabo por o por cuenta de(los) “Asegurado(s) 

nombrado(s)” específicamente listados en la carátula de la Póliza. 

 
E. “Respuesta de Emergencia” significa la obligación que tiene el Asegurado de ejecutar todos los actos que tiendan 

a evitar o disminuir el daño, o “costos de remediación”, limpieza o restauración, Si hay peligro en la demora o hay 

peligro inminente y sustancial a la salud humana o al ambiente, derivado de un evento cubierto y de “ operaciones 

cubiertas” pedirá instrucciones al Asegurador, debiendo atenerse a lo que ella le indique. 

 
F. “Primer Asegurado nombrado” significa la persona o entidad indicada en la carátula de la Póliza. El “primer 

Asegurado nombrado” es la parte responsable del pago de todas las primas y “deducibles”. El “primer Asegurado 

nombrado” también será el único responsable ante El Asegurador de trámites administrativos por cuenta de todos los 

“Asegurados” con respecto a las peticiones de endosos y recibo de notificación(es), incluyendo aviso de cancelación 

anticipada, recibo y aceptación de cualquier endoso(s) o cualquiera otro(s) cambio(s) a esta Póliza, devolución de 

cualquier prima. 

 
G. “Fungi” significa cualquier tipo o forma de hongos, incluyendo moho, y cualquier micotoxinas, esporas, olores o 

subproductos producidos o liberados por “fungi”. 

 
H. “Asegurado” también significa cualquier “Asegurado nombrado” con respecto a su participación en empresa 

conjunta pero solamente con respecto a la responsabilidad civil del “Asegurado nombrado” que surja de su 

desempeño de “operaciones cubiertas” dentro de la empresa. 
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I. “Contrato de seguro” aquel por virtud del cual al empresa Aseguradora se obliga mediante una prima a resarcir 

el daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad que el Asegurado deba a consecuencia de 

una “Condición Contaminante” que cause daño por “operaciones cubiertas” por las cuales el(los) “Asegurado(s) 

nombrado(s) asumen responsabilidad a pagar por “daños corporales”, “daños a la propiedad” o “costos 

remediales”. 

 
J. “Gasto de defensa legal” significa gastos legales razonables, gastos y costas condenadas en sentencia firme, 

incluyendo honorarios de peritos, incurridos por el “Asegurado” en la investigación, ajuste o defensa de “reclamos” o 

juicios. 

 
K. “Pérdida o Indemnización” significa “daños corporales”, “daños a la propiedad” o “costos de remediación limpieza o 

restauración” y “gastos de defensa legal” relacionados. 

 
L. Daño nuclear. La pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y perjuicios materiales que 

se produzcan como resultado directo o indirecto de las propiedades radioactivas o de su combinación con las 

propiedades tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o de los productos 

o desechos radioactivos que se encuentren en una instalación nuclear, o de las substancias nucleares peligrosas 

que se produzcan en ella, emanen de ella, o sea consignadas a ella, conforme a lo estipulado en la Ley de 

Responsabilidad Civil por Daños Nucleares Mexicana. 

 
M. “Asegurado Nombrado” significa el “primer Asegurado nombrado” y cualquier persona(s) o entidad(es) 

específicamente mencionadas en esta Póliza como “Asegurado(s) nombrado(s)”, si lo hubiere. Dicho “Asegurado(s) 

nombrado(s)” mantendrán los mismos derechos bajo esta Póliza como el “primer Asegurado nombrado” a no ser que 

se especifique en contrario por endoso. 

 
N. “Daños de recursos naturales” significa lesión a, destrucción de, o pérdida de, incluyendo la pérdida resultante 

del valor de peces, vida salvaje, biota, aire, agua, aguas subterráneas, abastecimiento de agua potable, y otros 

tales recursos que pertenecen a, son manejados por, y custodiados por, relacionado a, o de otra forma controlado 

por El Estado Federal Mexicano o por las Entidades Federativas o los municipios (incluyendo recursos de zonas de 

conservaciones de pesca, en los términos de la Ley General de Vida Silvestre, Mexicana. 

 
O. “Vertedero ajeno” significa un sitio que no es propiedad ni es operado por el “Asegurado” y que no tiene derechos de 

propiedad, que recibe o ha recibido el residuo del “Asegurado”. 

 
P. “Periodo de la Póliza” significa el periodo indicado la caratula de la Póliza, o cualquier periodo más corto como 

resultado de la cancelación anticipada de la misma. 

 
Q. “Condición Contaminante” significa la descarga, dispersión, liberación, escape, migración, o filtración de cualquier 

sólido, irritante gaseoso o térmico, contaminante, incluyendo humo, hollín, vapores, ácidos, alcaloides, químicos, 

sustancias peligrosas, materiales peligrosos o materiales de residuo, en o dentro o sobre tierra y estructuras, la 

atmósfera, agua superficie o subterránea. 

 
R. “Daños a la propiedad” significa cualquiera de los siguientes que surjan del desempeño de las “operaciones 

cubiertas” 

 
1. Lesión corporal, o destrucción de, propiedad tangible perteneciente a terceras personas, incluyendo todas las 

pérdidas como resultado del uso de dicha propiedad; 

2. Pérdida del uso de propiedad perteneciente a terceras personas que no está físicamente destruida o lesionada; 

3. “Daños de recursos naturales”. 

CHUBB" 



Seguro de Responsabilidad Civil por Contaminación (Locales) 

9 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
S. “Costos de remediación limpieza o restauración” significan gastos razonables incurridos para investigar, 

cuantificar, monitorear, mitigar, abatir, remover, disponer, tratar, neutralizar o inmovilizar, “condiciones contaminantes” 

hasta donde sea requerido por la ley mexicana aplicable. “Costos de remediación” también incluirán: 

 
1. Gastos legales razonables, cuando dichos costos han sido incurridos por un “Asegurado” con el consentimiento 

previo y por escrito del Asegurador, y 

2. Gastos razonables requeridos para restaurar, reparar o reemplazar propiedad real o personal, perteneciente a 

terceras personas, a substancialmente la misma condición antes de sufrir daños durante el curso de responder a 

una(s) “condición(es) contaminante(s)”. 

 
T. “Empleado responsable de actos ambientales” significa cualquier empleado del “Asegurado” responsable de 

asuntos ambientales, control o cumplimiento de una “operación cubierta” y cualquier oficial, director o socio de un 

“Asegurado”. 

 
U. “Terrorismo” significa actividades contra personas, organizaciones o propiedad de cualquier naturaleza: 

 
1. Que involucra lo siguiente o la preparación de lo siguiente: 

 
a) Uso o amenaza de fuerza o violencia; o 

b) Comisión o amenaza de un acto peligroso; o 

c) Comisión o amenaza de un acto que interfiere con o interrumpe un sistema de comunicación electrónica o 

mecánica; y 

 
2. Cuando una o ambas de las siguientes condiciones se aplican: 

 
a) El efecto es intimidar o coaccionar un gobierno o la población civil o un segmento de ellos, o interrumpir cualquier 

segmento de la economía; o 

b) Parece que la intención es intimidar o coaccionar un gobierno, o para adelantar objetivos políticos, ideológicos, 

religiosos, sociales o económicos o para expresar (o expresar oposición a) una filosofía o ideología 

 
V. “Guerra” significa guerra; ya sea declarada o no; guerra civil, insurrección, revolución, invasión, bombardeo o 

cualquier uso de fuerza militar, usurpación de poder o confiscación, nacionalización o daños a la propiedad por 

cualquier gobierno, militar u otra autoridad. 

VI. Exclusiones 

A. Asbestos 
La presencia o dispersión de asbesto, o material que contiene asbesto. Esta exclusión no 
aplicará a lo siguiente: 
1. Operaciones de reducción de asbestos llevadas a cabo por cuenta del(los) 

“Asegurado(s) nombrado(s)” por un subcontratista certificado y “Asegurado”; 
2. Perturbación inadvertida de asbestos o materiales que contienen asbestos por y 

por cuenta del(los) “Asegurado(s) nombrado(s)” durante el curso del desarrollo de 
“operaciones cubiertas”. 

B. Responsabilidad Contractual 
Cualquier responsabilidad civil de otros asumidas por el “Asegurado” a través de contrato 
o acuerdo no manifestados y aceptado por escrito por el Asegurador. 
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C. Responsabilidad civil Patronal 
“Lesión Corporal” a: 
1. Un “Asegurado” o un empleado de su casa matriz, subsidiaria o afiliada: 

a) Que surja de y en el curso del empleo por un “Asegurado” o si casa matriz, 
subsidiaria o afiliada; o 

b) Desarrollando sus deberes relacionados a la conducta del negocio del “Asegurado”. 
2. El cónyuge, hijo, padre, hermano o hermana de dicho “Asegurado” o empleado de su 

casa matriz, subsidiaria o afiliada. Esta exclusión aplica: 
a) Ya sea que los Asegurados sean responsables como empleadores o en cualquier 

otra capacidad: 
b) A cualquier obligación de compartir los daños con o repagar a cualquier otro que 

debe pagar daños por dicha “lesión corporal” 

D. Multas y sanciones 
Pago de multas, sanciones, daños punitivos, ejemplares o daños multiplicados basados 
de o que surjan de cualquier no cumplimiento a sabiendas, o voluntario o deliberado de 
cualquier ley, regulación ordenanza o queja administrativa, o cualquier denominación de 
conceptos similares. Esta exclusión también aplica a cualquier gasto legal asociado con 
dichas multas y sanciones. Esta exclusión no aplicara a la cobertura por daños punitivos 
donde dicha cobertura es permitida por ley, daños y gastos de defensa derivados de 
acciones colectivas. 

E. Fungi 
Que surja de o en cualquier forma relacionada a, todo o en parte, actual o alegada o 
amenazada inhalación de, ingestión de, contacto con, exposición a, existencia de, o 
presencia de cualquier “fungi”. 

 

Esta exclusión también aplicara a cualquier costo o gasto de defensa que surja de 
examinar para, monitorear, limpiar, remover, contenido, tratamiento, desintoxicar, 
neutralizar, remediar, o disponer de, o en cualquier forma responder a o evaluar los 
efectos de “fungi” por cualquier “Asegurado” o por cualquier otra persona o entidad. 

 

F. Gastos internos del Asegurado 
Los gastos incurridos por el “Asegurado” o Asegurados nombrados por servicios 
brindados por empleados asalariados o cualquier empleado del “Asegurado”. 

 

G. Actos intencionales 
Cualquier acto(s) del “Asegurado” que son basados en o de otra forma atribuidos a actos 
deshonestos, intencionales, fraudulentos, maliciosos, deliberados, a sabiendas de ser 
malos del Asegurado o el no cumplimiento de cualquier ley, regulación, ordenanza, queja 
administrativa, notificación de violación, carta que notifica, orden de ejecución, o instrucción 
y cualquier agencia o cuerpo gubernamental Condiciones de contaminación conocidas. 

 

H. Condición contaminante preexistente 
“Condiciones de contaminación” en existencia antes del ‘periodo de la Póliza” causadas 
por “operación(es) cubierta(s)”, o que surjan de cualquier reanudación, cambio o 
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continuación de dicha(s) “condición(es) de contaminación”, se cualquier “Asegurado 
responsable” conocía o pudo haber previsto antes del “periodo de la Póliza” que dicha(s) 
“condición(es) contaminantes” pudrían dar lugar a un “reclamo”. 

 

I. Vertedero ajeno 
“Condición(es) contaminante(s)” en, el o mirando de “vertedero ajeno”. Esta exclusión no 
aplicara a “vertedero ajeno” listado en el Endoso por escrito de Vertederos Ajenos, si lo 
hubiese. 

 
J. Responsabilidad Civil de Productos o trabajos terminados en México. 

Cualquier bien o producto fabricado, vendido o distribuido por el “Asegurado”. 

K. Responsabilidad Civil Profesional 
La prestación de o falla en la prestación de servicios profesionales, incluyendo, pero 
no limitados a, recomendaciones, opiniones, y estrategias prestadas para trabajos de 
arquitectura, consultoría, diseño e ingeniería, tales como dibujos, diseños, mapas, informes, 
estudio, cambio de órdenes, planificar especificaciones, trabajo de evaluación, remedio, 
selección, mantenimiento del sitio, selección de equipo, y lo relacionado a la administración 
de construcción, supervisión, inspección o servicios de ingeniería. Esta exclusión no 
aplicará a las “condiciones de contaminación” que surja como resultado de “operaciones 
cubiertas” desarrolladas por y por cuenta del/los “Asegurado(s) nombrado(s)”. 

L. La Responsabilidad Civil por el uso de Vehículos 
“Condiciones de contaminación” como resultado del uso, mantenimiento u operación 
de un automóvil, avión, embarcación u otro tipo de transporte terrestre o aéreo. Esta 
exclusión no aplicará para el uso de automóvil, avión, barco u otro tipo de transporte 
que estén razonablemente relacionados a las “operaciones cubiertas” del “Asegurado”, 
incluyendo carga y descarga, dentro de los límites de las ubicaciones donde las 
“operaciones cubiertas” están siendo llevadas a cabo. 

M. Guerra o Terrorismo 
“Condiciones contaminantes” atribuibles, ya sea directa o indirectamente, a cualquier 
acto que involucre, o que involucre la preparación para “guerra” o “terrorismo” 
independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente o 
en una secuencia al daño o lesión. 

 
N. Cualquier responsabilidad patronal derivada de las leyes de seguridad social mexicanas, 

como la del Instituto Mexicano del Seguro Social, la de las Administradoras de Fondos a 
Ahorro para el Retiro, o las de la aplicación de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda. 

 
VII. Reportes Siniestro y Cooperación 

A. El “Asegurado” o el Beneficiario, tan pronto como tengan conocimiento de la realización del siniestro y/ o el derecho 

constituido en su favor, deberán hacerlo del conocimiento por escrito al Asegurador, para ello tendrán el plazo máximo 

de 5 días hábiles, en caso fortuito o fuerza mayor podrán dar el aviso tan pronto como cese el impedimento. 
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B. El aviso escrito será entregado en el domicilio del Asegurador. La notificación debe incluir información razonablemente 

detallada de: 

 
1. La identidad del “Asegurado”, incluyendo información de contacto de una persona apropiada para ser contactada 

con respecto al manejo de cualquier “pérdida” o “reclamo”; 

2. La descripción de las “operaciones cubiertas”; 

3. La ubicación de la “condición de contaminación”; 

4. La naturaleza de la “pérdida” o “reclamo”; y 

5. Cualquier paso que el “Asegurado” haya dado para responder a la “pérdida” o “reclamo”. 

 
En el caso de “condición de contaminación”, el “Asegurado” debe también tomar las medidas razonables para brindar 

notificación verbal inmediata al Asegurador. 

 
Cuando el Asegurado o el Beneficiario no cumplieren con la obligación del aviso por escrito, la empresa Aseguradora 

podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

 
El Asegurador quedará desligada de todas sus obligaciones si el Asegurado o el Beneficiario omiten el aviso 

inmediato con la intención de impedir que se comprueben oportunamente las circunstancias del siniestro. 

 
El Asegurador tendrá derecho de exigir del Asegurado o Beneficiario toda clase de información y documentación 

sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse .las circunstancias de su 

realización y las consecuencias del mismo. 

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesta en los artículos 66,67,68, 69 y 76 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 

que textualmente disponen. 

 
“Artículo 66.- Tan pronto como el Asegurado o el Beneficiario en su caso, tengan conocimiento de la realización 

del siniestro y del derecho constituído a su favor por el contrato de seguro, deberán ponerlo en conocimiento de la 

empresa Aseguradora. 

 
Salvo disposición en contrario de la presente ley, el Asegurado o el Beneficiario gozarán de un plazo máximo de cinco 

días para el aviso que deberá ser por escrito si en el contrato no se estipula otra cosa. 

 
Artículo 67.- Cuando el Asegurado o el Beneficiario no cumplan con la obligación que les impone el artículo anterior, 

la empresa Aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere 

dado oportunamente. 

 
Artículo 68.- La empresa quedará desligada de todas las obligaciones del contrato, si el Asegurado o el Beneficiario 

omiten el aviso inmediato con la intención de impedir que se comprueben oportunamente las circunstancias del 

siniestro. 

 
Artículo 69.- La empresa Aseguradora tendrá el derecho de exigir del Asegurado o Beneficiario toda clase de 

informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias 

de su realización y las consecuencias del mismo”. 

 
Artículo 76.- Cuando el contrato o esta ley hagan depender la existencia de un derecho de la observancia de un 

plazo determinado, el Asegurado a sus causahabientes que incurrieren en la mora por caso fortuito o de fuerza mayor, 

podrán cumplir el acto retardado tan pronto como desaparezca el impedimento. 
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C. El “Asegurado” debe: 

 
1. Enviar inmediatamente al Asegurador copias de cualquier demanda, notificación, citaciones judiciales o papeles 

legales recibidos en conexión con cualquier “reclamo”; 

2. Autorizar al Asegurador la obtención de registros y otra información y otorgar poderes de representación a quien le 

indique el Asegurador; 

3. Cooperar con el Asegurador en la investigación, arreglo y defensa del “reclamo”; 

4. Asistir al Asegurador, cuando éste lo solicite, en el cumplimiento de cualquier derecho contra cualquier persona u 

organización que pueda ser responsable ante el “Asegurado” debido a lesión o daño para lo cual esta Póliza pueda 

también aplicar, y 

5. Brindar al Asegurador con toda la información y cooperación que sea razonablemente requerida. 

 
D. Ningún “Asegurado(s)” podrá hacer o autorizar una admisión de responsabilidad o de cualquier otra forma disponer 

cualquier “reclamo” sin el consentimiento por escrito del Asegurador. Tampoco ningún “Asegurado(s)” contratará 

cualquier consultor o asesoría legal, o incurrir en “gastos legales de defensa” o “costos de remediación” sin el 

consentimiento previo por escrito del Asegurador, excepto en el caso de una “respuesta de emergencia”. 

 
Al descubrir la “condición de contaminación” el “Asegurado” hará todos las acciones para mitigar cualquier “pérdida” 

y cumplir con las leyes aplicables. El Asegurador tendrá el derecho, pero no el deber, de mitigar dicha “condición de 

contaminación” si a propio juicio del Asegurador, el “Asegurado” falla en tomar los pasos razonables para hacerlo, 

en ese caso, cualquier “costo de remediación” incurrido por el Asegurador serán considerados incurridos por el 

“Asegurado”, y sujetos a los Límites de Responsabilidad descritos en la carátula de la Póliza. 

VIII. Condiciones Generales 

Primera. Primas 
La prima de esta Póliza será la señalada en la carátula de la Póliza. 

 
Si el Asegurado opta por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por periodos de igual duración, 

no inferiores a un mes y vencerán al inicio de cada periodo pactado aplicándose la tasa de financiamiento autorizada 

vigente en el momento de inicio del periodo de la cobertura. 

 
El Asegurado gozará de un periodo de gracia de treinta (30) días naturales para liquidar el total de la prima solo de la 

primer fracción de ella en los casos de pagos en parcialidades; los efectos del contrato cesarán automáticamente a las 

doce horas (mediodía) del último día de dicho periodo, en términos de lo previsto en el artículo 40 vigente de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguro. 

 
En caso de siniestro, el Asegurador deducirá de la indemnización, el total de la prima vencida pendiente de pago, o 

las fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la totalidad de la prima correspondiente al periodo del seguro 

contratado. 

 
La prima convenida deberá ser pagada por el Asegurado en las oficinas del Asegurador, contra entrega del recibo 

correspondiente. 

Segunda. Subrogación 
El Asegurador, una vez efectuados cualesquiera de los pagos previstos en esta Póliza, se subrogará hasta el límite de 

tal o tales pagos y podrá ejercer los derechos y las acciones que por razón del siniestro correspondieran al Asegurado. 

Para estos efectos, el Asegurado prestará toda la colaboración que sea necesaria para la efectividad de la subrogación, 

incluyendo la formalización de cualesquiera documentos que fuesen necesarios para dotar a el Asegurador de 
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legitimación activa para demandar judicialmente por sí o en su caso, en nombre del Contratante y/o los Asegurados. Así 

mismo, al Asegurado le está prohibido renunciar a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro so pena 

de perder el derecho a la indemnización en caso de incumplir con esta obligación. 

 
Sin perjuicio de las exclusiones establecidas en esta Póliza, El Asegurador puede presentar una demanda de 

recobro contra los Asegurados, por la cantidad Indemnizada que ha tenido que pagar a la parte perjudicada o a los  

Beneficiarios, en relación con una acción directa contra el Asegurador por dicha tercera parte, si dicha indemnización se 

generó por un Acto Fraudulento de los Asegurados. 

Tercera. Reducción de Suma Asegurada 
Toda indemnización que el Asegurador pague por pérdidas o daños a consecuencia de la realización de los riesgos 

cubiertos por esta Póliza, reducirá en igual cantidad la suma asegurada, por lo que las indemnizaciones de siniestros 

subsecuentes serán pagadas hasta el límite de la suma restante. 

Cuarta. Agravación del Riesgo 
Las obligaciones de la compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales que 

tenga el riesgo durante el curso del seguro de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 y 53 

fracción I de la Ley Sobre el Contrato del Seguro. 

 
“El Asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el 

riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las 

conozca. Si el Asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán 

de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo”. (Artículo 52 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguro). 

 
“Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre: 

 
I.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un 

riesgo de tal suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el 

contrato hubiera conocido una agravación análoga; 

 
II.- Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de  

sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del 

Asegurado,  habite  el  edificio  o  tenga  en  su  poder  el  mueble  que  fuere  materia   del 

seguro”. (Artículo 53 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

 
Con relación a lo anterior, la empresa aseguradora no podrá librarse de sus obligaciones, cuando el 

incumplimiento del aviso de la agravación del riesgo no tenga influencia sobre el siniestro o sobre la 

extensión de sus prestaciones. (Artículo 55 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

 
“En los casos de dolo o mala fe en la agravación al riesgo, el Asegurado perderá las primas 

anticipadas”. (Artículo 60 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

 
Las obligaciones de Chubb Seguros México, S.A. quedarán extinguidas si demuestra que el 

Asegurado, el Beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, 

disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. 
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Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación 

sobre los hechos relacionados con el siniestro. (Artículo 70 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

 
Con independencia de todo lo anterior, en caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) 

Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) realice(n) o se relacione(n) con actividades ilícitas, será 

considerado como una agravación esencial del riesgo en términos de ley. 

 
Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía, si el(los) Contratante(s), 

Asegurado(s) o Beneficiario(s), en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas y el ACUERDO por el que se emiten las disposiciones de carácter general a que se refiere 

el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aplicables a instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros, fuere(n) condenado(s) mediante sentencia definitiva que haya 

causado estado, por cualquier delito vinculado o derivado de lo establecido en los Artículos 139 a 139 

Quinquies, 193 a 199, 400 y 400 Bis del Código Penal Federal y/o cualquier artículo relativo a la 

delincuencia organizada en territorio nacional; dicha sentencia podrá ser emitida por cualquier 

autoridad competente del fuero local o federal, o si el nombre del (los) Contratante(s), Asegurado(s) o 

Beneficiario(s) sus actividades, bienes cubiertos por la Póliza o sus nacionalidades es (son) 

publicado(s) en alguna lista oficial relativa a los delitos vinculados con lo establecido en los artículos 

antes citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un gobierno con el cual el Gobierno 

Mexicano tenga celebrado alguno de los tratado internacional en la materia antes mencionada, ello en 

términos de la fracción X disposición Trigésima Novena, fracción VII disposición Cuadragésima Cuarta 

o Disposición Septuagésima Séptima del ACUERDO por el que se emiten las disposiciones de carácter 

general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aplicables a 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

 
En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que Chubb Seguros México, S.A., 

tenga conocimiento de que el nombre del (de los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) 

deje(n) de encontrarse en las listas antes mencionadas. 

 
Chubb Seguros México, S.A. consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, cualquier cantidad 

que derivada de este Contrato de Seguro pudiera quedar a favor de la persona o personas a las que se 

refiere el párrafo anterior, con la finalidad de que dicha autoridad determine el destino de los recursos. 

Toda cantidad pagada no devengada que sea pagada con posterioridad a la realización de las 

condiciones previamente señaladas, será consignada a favor de la autoridad correspondiente. 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Diciembre de 
2020, con el número RESPS0039-0008-2020/CONDUSEF- 002033-03. 
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Quinta. Extinción de las Obligaciones de la Compañía por Fraude o Dolo 
Además de los casos que contempla la Ley sobre el Contrato de Seguro y legislación supletoria y complementaria en 

materia de seguros, las obligaciones de El Asegurador quedarán extinguidas en los siguientes supuestos:  

 
1. Si el Asegurado con el fin de hacer incurrir en el error, disimulara o declarara inexactamente hechos que liberarían al 

Asegurado de sus obligaciones o podrían limitarlas. 

2. Si, con igual propósito, no entregara en tiempo al Asegurador la documentación que deba o sea propicio entregar al 

Asegurador en los términos de esta Póliza. 

3. Si hubiese en el siniestro o en la Reclamación dolo o mala fe del Asegurado, Beneficiario, causahabiente o 

apoderado. Esto último acarreará que el Asegurado pierda las primas adelantadas 

Sexta. Inspección 
El Asegurador tendrá derecho a investigar las actividades del Asegurado materia del seguro, para fines de apreciación 

del riesgo. Asimismo, el Asegurado conviene que el Asegurador podrá efectuar la revisión de sus libros vinculados con 

cualquier hecho que tenga relación con las coberturas contratadas. 

 
Este derecho no constituirá una obligación para el Asegurador de efectuar inspecciones en fechas determinadas ni a 

solicitud del Asegurado o de sus representantes. 

Séptima. Modificaciones y Cambios en los Términos de la Póliza 
La notificación a cualquier intermediario o agente de seguros o el conocimiento por parte de éstos últimos, de cambios 

solicitados por el Asegurado con respecto a los términos de la cobertura, no producirá un cambio en ninguna de las 

partes o condiciones de esta Póliza; ni tampoco los términos de esta Póliza, serán cambiados o modificados excepto 

mediante un endoso o anexo emitido por escrito para formar parte de esta Póliza y firmado por un representante 

autorizado del Asegurador. 
 

Octava. Terminación Anticipada del Contrato 
Este contrato podrá ser dado por terminado unilateralmente por los contratantes: 

1. Por el Asegurador, mediante comunicación escrita al Asegurado, enviada a su última dirección conocida, en la Póliza 

de seguro, con 30 días naturales de anticipación al Contratante y tendrá derecho a retener la Prima correspondiente 

a prorrata, contados a partir de la fecha del envío y sujeto a los términos de los; artículos 48, 51 y 96 de la Ley del 

Contrato de Seguro, se debe conjuntamente con la notificación por escrito anexar cheque correspondiente de la 

devolución de la prima, y una cobertura de 15 días. 

 
2. Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Aseguradora caso en el cual la Aseguradora 

tendrá derecho a la Prima devengada sobre la base de la tarifa a corto plazo sin función del tiempo transcurrido y la 

tabla de cancelación a corto plazo. 

 
En el primer caso, la cancelación de cobertura da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, que 

corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la cancelación y la de vencimiento del 

contrato. La devolución se calculará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.  

 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa 

de seguros a corto plazo. 
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. Periodo ,· Porcentaje de 
la Prima Anual ., 

Hasta 2 meses 30% 

Hasta 3 meses 40% 

Hasta 4 meses 50% 

Hasta 5 meses 60% 

Hasta 6 meses 70% 

Hasta 7 meses 75% 

Hasta 8 meses 80% 

Hasta 9 meses 85% 

Hasta 1 O meses 90% 

Hasta 11 meses 95% 

La tarifa de seguros a corto plazo aplica únicamente a Pólizas anuales. La prima no devengada en Pólizas 
multianuales o en Pólizas con un periodo menor a un año será calculada a prorrata ... 

Novena. Cesión 
Esta Póliza, todos y cualquiera de los derechos en ella contenidos no podrán ser objeto de cesión sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador. 

Décima. Prescripción 
Conforme a la Ley del Contrato de Seguro las acciones que se deriven del presente Contrato prescribirán en dos años, 
contados a partir, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el 
Artículo 81 de la misma Ley. Las partes quedan en el entendido que el vocablo "acontecimiento", según lo uti liza dicha 
Ley, se entenderá la Reclamación en los términos de este Contrato. 

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias sino también por el nombramiento de peritos o por la 
iniciación del procedimiento conciliatorio señalado en el artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa Al Usuario de 
Servicios Financieros. 

Así mismo la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad Especializada de 
Atención y Consultas y Reclamaciones del Asegurador. 

Los artículos 81 y 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro disponen textualmente. 

Artículo 81 .- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 

1.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 
11.- En dos años, en los demás casos. 

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen". 

Artículo 82.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas, declaraciones 
sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la 
realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán 
demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. 

Tratándose de terceros Beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del derecho constituído a su 
favor". 
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Décima Primera. Territorialidad 
Esta Póliza ha sido contratada conforme a las Leyes Mexicanas y para cubrir solamente daños, descritos en la 

cobertura, que ocurran dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a la legislación aplicable en 

materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
Décima Segunda. Competencia 
En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención de 

Consultas y Reclamaciones del Asegurador o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 

de Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del  

domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros y 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo 

anterior dentro del término de un año dos contado a partir de que se suscite el hecho que le dio origen, cualquier pacto 

que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 

 
De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos 

del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a 

elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez.  

 

Unidad Especializada de Atención de 

Consultas y Reclamaciones de Chubb 

Seguros México, S.A. (UNE): 

Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, 

Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, Ciudad de México. 

Teléfonos: 800 223 2001 

Correo electrónico: uneseguros@chubb.com 

Horarios de Atención: Lunes a Jueves de 8:30 a 17:00 

horas y Viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF) 

Av. Insurgentes Sur #762, Col. 

Del Valle, C.P. 03100, Ciudad 

de México. 

Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 

Teléfonos: 

En la Ciudad de México: 55 5340 0999 

En el territorio nacional: 800 999 8080 
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Décima Tercera. Rehabilitación 
No obstante lo dispuesto en la “Cláusula de Prima” de estas condiciones, el Asegurado podrá pagar la prima de este 

seguro o la parte correspondiente de ella (si se ha pactado su pago fraccionado) dentro de los treinta días siguientes 

al último día del plazo de pago para su liquidación, de acuerdo a las estipulaciones pactadas en dicha cláusula. Por el 

solo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el 

comprobante de pago, y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el 

último día del plazo de pago, y en la hora y día en que surte efecto la rehabilitación. 

 
Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que este seguro 

conserve su vigencia original, la Compañía ajustará y, en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata, la prima 

correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo, conforme al artículo 40 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguros, cuyos momentos inicial y Terminal se indican al final del párrafo precedente.  

 
Si no se llegare a consignar la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las doce 

horas de la fecha de pago. 

 
Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla constar la 

Compañía, para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente, y en cualquier 

otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

Décima Cuarta. Moneda 
Si el Daño, y/o Costos, son expresados en una moneda extranjera será convertida y pagada en la moneda  

establecida en dichas disposiciones, de acuerdo al tipo de cambio Vigente en la fecha de pago en los términos del 

artículo 8° de la Ley Monetaria en México. 

Décima Quinta. Comisiones o Compensaciones a Intermediarios 
Durante la Vigencia de la Póliza, el Asegurado podrá solicitar por escrito al Asegurador le informe el porcentaje de la 

prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por su 

intervención en la celebración de este contrato. La Aseguradora proporcionará dicha información por escrito o por 

medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez (30) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 

solicitud, por conducto de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 50 Bis de la Ley de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros. 

 

Décima Sexta. Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro 
Si el contenido de la Póliza o de sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 

rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo 

se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. 

 
Chubb Seguros México, S.A. 

Av. Paseo de la Reforma No. 250 

Torre Niza, Piso 15 

Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 

Ciudad de México, C.P. 06600 

 
Usted puede tener acceso a esta Póliza a través del RECAS (Registro de Contratos de Adhesión de Seguros) de 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF), al que podrá 

acceder a través de la siguiente dirección electrónica: http://e-portalif.condusef.gob.mx/recas 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 22 de 
Febrero del 2013 con el número CNSF-S0039-0349-2012 / CONDUSEF 0022033-01 

 

 
 

 
 

 
Firma Funcionario Autorizado 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Cláusulas 

 

 
Firma Funcionario Autorizado 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Comisiones o Compensaciones a Intermediarios o Personas Morales 

Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por escrito a la Aseguradora le informe el porcentaje 

de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por 

su intervención en la celebración de este contrato. La Aseguradora proporcionará dicha información por escrito o por 

medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 

solicitud”. 

 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 13 de 
diciembre de 2005 con el número CNSF--S0039-0236-2005 / CONDUSEF-002033-01. 

 

 
Firma Funcionario Autorizado 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Artículo 40 

Si no hubiese sido pagada la prima o la primera fracción de ella, en los casos de pago en parcialidades, dentro del 

término convenido, el cual no podrá ser inferior a tres días ni mayor a treinta días naturales siguientes a la fecha de su 

vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo. En caso 

de que no se haya convenido el término, se aplicara el mayor previsto en este Artículo.  

 

 
Firma Funcionario Autorizado 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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De conformidad con las reformas a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se sustituyen 

totalmente los textos de las cláusulas de Peritaje y Competencia puntos 2.13 y 2.14 respectivamente que se indican en 

las Condiciones Generales Comunes de la Póliza de Responsabilidad Civil General para quedar como se establece a 

continuación: 

 
Peritaje: 

En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la 

cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo por escrito por ambas partes, pero 

si no se pusieran de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por cada parte, la cual 

hará en un plazo de 10 días a partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito 

para que se hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán un tercero para el caso de discordia. 

 
Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido por la otra, 

o si los peritos no se pusieran de acuerdo con el nombramiento del tercero, será la Autoridad JJudicial la que a 

petición de cualquiera de las partes hará el nombramiento del perito, del perito tercero o de ambos, si así fuere 

necesario, sin embargo, la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá 

nombrar el perito o el perito tercero en su caso, si de común acuerdo las partes así lo solicitaren. El fallecimiento 

de una de las partes cuando fuere una persona física o su disolución si fuere una sociedad ocurridos mientras 

se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del 

tercero según el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen será 

designado otro por quien corresponda, (las partes, los peritos o la Comisión Nacional para la Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros), para que los sustituya. 

 
Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía y del Asegurado 

por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 

 
El peritaje a que este párrafo se refiere no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía, 

simplemente determinará el monto de la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía resarcir 

quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes. 

 
Competencia: 

En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones y si dicho organismo no es designado 

árbitro podrá ocurrir a los tribunales competentes del domicilio del Asegurado o de los Beneficiarios de esta Póliza. 

 

 

 
Firma Funcionario Autorizado 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Folleto de los Derechos Básicos de los Contratantes, Asegurados y Beneficiarios (Daños) 

Antes y durante la contratación del seguro, nuestros Asegurados tienen los siguientes derechos:  

1. A solicitar a los agentes, empleados y apoderados, la identificación que los acredite como tales. 

2. A solicitar se le informe el importe de la Comisión que corresponda al intermediario por la venta del seguro. 

3. A recibir toda la información que le permita conocer las condiciones generales del seguro, incluyendo el alcance de las 

coberturas contratadas, la forma de conservarlas, así como las formas de terminación del contrato de seguro. 

 
Durante nuestra atención en el siniestro el Asegurado tiene los siguientes derechos:  

1. A recibir el pago de las prestaciones procedentes en función a la suma asegurada, aunque la prima del contrato de 

seguro no se encuentre pagada, siempre y cuando no se haya vencido el periodo de gracia para el pago de la misma. 

2. A una asesoría integral sobre su siniestro por parte del representante de la Compañía. 

3. A saber que en los seguros de daños toda indemnización reduce en igual cantidad la suma asegurada, pero a solicitud 

del Asegurado ésta puede ser reinstalada previa aceptación de la Aseguradora, debiendo el Asegurado pagar la prima 

correspondiente. 

4. A comunicarse a la Compañía y externar su opinión con el supervisor responsable del ajustador sobre la atención o 

asesoría recibida. 

5. A recibir información sobre los procesos siguientes al siniestro. 

6. A cobrar a la Compañía una indemnización por mora, en caso de falta de pago oportuno de las sumas aseguradas. 

7. A solicitar la emisión de un dictamen técnico a la CONDUSEF en caso de haber presentado una reclamación ante la 

misma, y que las partes no se hayan sometido al arbitraje. 

 
En caso de controversia, el Asegurado tiene derecho a presentar una reclamación, queja, consulta o solicitud de 

aclaración ante la Unidad Especializada de Atención a Clientes en el correo electrónico uneseguros@chubb.com 

 
Principales políticas y procedimientos que deberán observar los ajustadores: 

1. Identificarse verbalmente como ajustador de la Compañía. 

2. Explicar de manera general al Asegurado el procedimiento que realizará durante la atención del siniestro. 

3. Como representante de la Compañía, asesorar al Asegurado sobre el procedimiento subsecuente al siniestro. 

4. Recabar la declaración de cómo sucedió el siniestro y demás información administrativa para que la Compañía pueda 

soportar la procedencia del mismo. 

5. Entregar un aviso de privacidad, en caso de recabar datos personales. 

6. Entregar a la Compañía el expediente con la información recabada del siniestro. 

 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 13 de 
diciembre de 2005 con el número CNSF--S0039-0236-2005 / CONDUSEF-002033-01. 

 

 
Firma Funcionario Autorizado 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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¿Qué hacer en Caso de Siniestro? 

Clientes Asegurados de Propiedad, Responsabilidad Civil, Líneas Financieras o Transporte 

Si necesita reportar un siniestro de Propiedad, Responsabilidad Civil, Líneas Financieras o Transporte puede utilizar 

alguno de estos medios: 

 
• En la República Mexicana favor de comunicarse al 800 3627 288 

• Desde cualquier parte del mundo: 52 81 8048 5200 

• Contacte a su agente 

• Envíe un correo a: FNOLMexico.Claims@Chubb.com 

 
Agradeceremos en caso de llamada tener a la mano, la siguiente información o hacer referencia si usa otro 

medio. 

 
• Número de Póliza 

• Nombre del Asegurado 

• Fecha de ocurrencia 

• Breve descripción de lo ocurrido 

• Dirección donde se localiza el riesgo 

• Nombre y teléfono decontacto 

 
Una vez reportado el reclamo, le pedimos esperar a que uno de nuestros ajustadores le contacte, para establecer 

una cita, realizar la inspección al lugar afectado en caso de que corresponda y en función a la cobertura reclamada 

le entregará o le hará llegar un carta solicitud de documentos, los cuales deberán recabar para dar trámite a su 

reclamación. 
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Cláusula OFAC 

El presente Contrato se dará por terminado de manera anticipada, si el Asegurado es condenado mediante sentencia 

del juez de la causa o bien aparece en alguna de las listas de personas investigadas por delitos de Narcotráfico, 

Lavado de dinero, Terrorismo o Delincuencia Organizada en Territorio Nacional o en cualquier país del mundo con el 

que México tenga firmado tratados internacionales sobre la materia. 

 
En caso de que el Asegurado obtenga sentencia absolutoria definitiva o deje de encontrarse en las listas mencionadas 

anteriormente, la Aseguradora rehabilitará el Contrato, con efectos retroactivos por el periodo que quedó el Asegurado 

al descubierto, procediendo en consecuencia la indemnización de cualquier siniestro Asegurado que hubiere ocurrido 

en ese lapso. 

Así mismo, quedan excluidos los riesgos amparados en el presente contrato: 

Si el Asegurado fuere condenado mediante sentencia por Delitos Contra la Salud 
(Narcotráfico), Encubrimiento y/o Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Terrorismo y/o Delincuencia Organizada en Territorio Nacional o en cualquier país del mundo 
con el que México tenga firmado tratados internacionales referentes a lo establecido en el 
presente párrafo, o bien, es mencionado en la Lista OFAC (Office Foreign Assets Control) o 
cualquier otra lista de naturaleza similar. 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 8 de octubre 
de 2014 con el número CGEN-S0039-0131-2014 / CONDUSEF-0022033-01 

 

 

 
Firma Funcionario Autorizado 

Chubb Seguros México, S.A. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Aviso de Privacidad 

(Fecha de Última Actualización: mayo 2016) 

 
Chubb Seguros México, S.A., en adelante Chubb con domicilio establecido en Av. Paseo de la Reforma No. 250, 

Edificio Capital Reforma, Torre Niza, Piso 15, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, es el 

responsable del tratamiento de sus datos personales y hace de su conocimiento el presente Aviso de Privacidad en 

cumplimiento con el principio de información establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, en adelante la Ley y demás normativa relacionada. 

 
¿Qué datos personales recabamos de usted? 

Los datos personales que son tratados por Chubb, son aquellos necesarios para la relación jurídica que se entabla, 

como pueden ser los relativos para fines de emisión de Pólizas, análisis y/o pago de siniestros, para la promoción y 

venta de diversos productos financieros, o bien para la contratación de servicios que requiera esta Institución. Los 

datos sujetos a tratamiento son siguientes: (i) nombre; (ii) sexo; (iii) estado civil; (iv) lugar y fecha de nacimiento; 

(v) nacionalidad; (vi) clave del RFC y CURP; (vii) números telefónicos y correo electrónico; (viii) domicilio particular;  

(ix) datos financieros y/o patrimoniales como estados financieros, números de cuenta bancarios, bienes inmuebles; 

(x) datos relacionados a su trayectoria laboral (CV); (xi) ocupación; (xii) información sobre su estado de salud y 

antecedentes médicos; (xiii) datos personales de familiares como son: nombres, edad, domicilio, ocupación, residencia; 

así como también el nombre, domicilio, ocupación y teléfono de referencias personales. 

 
Al firmar este aviso de privacidad, usted otorga su consentimiento expreso para que nosotros tratemos sus datos 

personales incluso los sensibles, financieros y/o patrimoniales. 

 
En caso de que usted no otorgue su consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos personales (incluyendo 

los sensibles, financieros y/o patrimoniales), podemos vernos imposibilitados para continuar con la relación jurídica que 

se pretenda. 

 
¿Cómo obtenemos sus datos personales? 

Chubb, podrá recabar sus datos personales ya sea de forma personal o directa por algún medio que permita su entrega 

directa al responsable como es por medio de nuestra página de internet o correos electrónicos, y/o de forma indirecta 

(a través de otros medios como fuentes de acceso público, o transferencias como puede ser por medio de Promotores, 

Agentes de Seguros y Fianzas o cualquier otro tercero autorizado para tal efecto). 

 
¿Para qué finalidades recabamos y utilizamos sus datos personales? 

Sus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades que dan origen y se consideran necesarias para la 

existencia, mantenimiento y cumplimiento de la relación jurídica entre Chubb y usted: 

 
i. Valorar la solicitud para la emisión de Pólizas de seguros ya sea que usted la requiera con el carácter Asegurado o 

contratante, 

ii. Realizar operaciones distintas a la emisión de Pólizas de seguros como lo pueden ser análisis y/o pagos de siniestros, 

iii. Valorar la prestación de servicios que requiera Chubb, 

iv. Contactarlo por motivos relacionados a la relación jurídica que se establezca, 

v. Integración de expedientes de identificación, 

vi. Proporcionar información a las autoridades que nos lo soliciten y de las que Chubb esté obligada a entregar 

información, 

vii. Proporcionar información a auditores externos cuando la requieran para emitir sus dictámenes sobre nuestra 

Compañía, o a terceros proveedores de servicios de Chubb, cuando sea necesario para el ejercicio de las actividades 

como Aseguradora. 
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Adicionalmente, su información personal podrá ser utilizada para: (i) enviarle información acerca de Chubb, o las 

empresas que forman parte de Chubb Group en México y alrededor del mundo; (ii) envío de información, revistas, 

temas de actualización y noticias de nuestra industria o de temas que puedan resultar de interés, así como noticias, 

comunicaciones o publicidad de Chubb o las empresas que forman parte de Chubb Group en México o alrededor 

del mundo; (iii) fines publicitarios o de prospección comercial de Chubb, o las empresas que forman parte de Chubb 

Group en México y alrededor del mundo; (iv) usos estadísticos y para medir la calidad de los servicios de Chubb; (v) 

organización de eventos y (vi) la transferencia a terceras partes socios comerciales, con el propósito de que puedan 

contactarlo para ofrecerle servicios y productos que estén o no relacionados con los servicios que esta empresa preste.  

 
Las finalidades antes mencionadas, no cuentan con la característica de dar origen o ser necesarias para la existencia, 

mantenimiento y cumplimiento de la relación jurídica entre Chubb y usted, por lo que podrá manifestar su negativa al 

tratamiento de sus datos personales para estos efectos marcando la siguiente casilla: 

 
No deseo que Chubb use mi información personal para las finalidades mencionadas en el párrafo anterior.  

 
Nota: si este aviso de privacidad no se hace del conocimiento del titular de manera personal, el titular tiene un plazo de 

cinco días hábiles a partir de que haya tenido conocimiento del mismo para que, de ser el caso, manifieste por escrito 

su negativa para el tratamiento de sus datos personales con respecto a las finalidades que no son necesarias, ni dieron 

origen a la relación jurídica con el responsable. Dicha negativa se entregará de manera física en el domicilio de Chubb 

o al correo electrónico datospersonales@chubb.com 

 
¿Con quién compartimos sus datos personales? 

Asimismo, le informamos que sus datos personales y/o datos personales sensibles, patrimoniales y/o financieros podrán 

ser transferidos y tratados dentro y fuera del país, por personas distintas a Chubb para las finalidades establecidas en el 

presente Aviso de Privacidad y para poder cumplir con nuestras obligaciones contractuales y/o legales frente a usted y 

frente a las autoridades de otros países. En ese sentido su información podrá ser compartida con: 

 
(i) Contratistas, prestadores de servicio y asesores de Chubb con los siguientes giros: (a) empresas especializadas en 

investigación de antecedentes en bases de datos nacionales como internacionales, (b) auditores externos que procesan la 

información por cuenta de Chubb; (ii) empresas nacionales y extranjeras que sean parte del Grupo Chubb; (iii) autoridades 

en México o en el extranjero; y (iv) a cualquier otra persona autorizada por la ley o el reglamento aplicable. 

 
Otras personas con las que podemos compartir su información y de las que se considera necesario obtener su 

consentimiento son personas dedicadas a la prestación de servicios especializados en los ramos que a continuación se 

describen, y contratadas por Chubb para desempeñar los fines siguientes: (v) archivo de documentos; (vi) organización 

de eventos. 

 
Asimismo, si usted no marca la casilla siguiente entenderemos que usted nos otorga su consentimiento para transferir 

sus datos personales y/o datos personales sensibles, patrimoniales y/o financieros para los fines que se señalan en el 

párrafo anterior, es importante que conozca que este consentimiento es revocable en cualquier momento siguiendo el 

procedimiento que para estos efectos está establecido más adelante 

 
No doy mi consentimiento para la transferencia de mis datos personales a efecto de los fines establecidos en el 

párrafo anterior. 

 
Nota: si este aviso de privacidad no se hace del conocimiento del titular de manera personal, el titular tiene un plazo de 

cinco días hábiles a partir de que haya tenido conocimiento del mismo para que, de ser el caso, manifieste por escrito su 

negativa para la transferencia de sus datos personales con respecto a las finalidades que refiere el párrafo anterior. Dicha 

negativa se entregará de manera física en el domicilio de Chubb o en el correo electrónico datospersonales@chubb.com 
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De conformidad con lo establecido en la Ley, el tercero receptor asumirá las mismas obligaciones que Chubb asume en 

el presente Aviso de Privacidad a efecto de salvaguardar sus datos personales. 

 
Sus derechos - ¿Cómo puede acceder, rectificar, cancelar u oponerse al tratamiento o transferencia de sus datos 

personales? 

Como titular de los datos personales que usted nos proporcione, usted tendrá de conformidad con la Ley y su 

Reglamento el derecho de acceder a los datos personales que poseemos y a los detalles del tratamiento de los 

mismos; rectificar en caso de que estén incompletos o sean inexactos; cancelar en caso que considere que no se 

requieren para alguna de las finalidades señaladas en el presente Aviso de Privacidad, estén siendo utilizados para 

finalidades que no hayan sido consentidos; o bien, oponerse al tratamiento de los datos personales que nos haya 

proporcionado para fines específicos. 

 
Si usted desea realizar el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y/u oposición al tratamiento 

de sus datos personales podrá enviar su solicitud en los términos establecidos por la Ley y su Reglamento, a nuestro 

departamento de datos personales a la dirección de correo electrónico datospersonales@chubb.com, o a nuestra 

dirección física en domicilio establecido en Capital Reforma, Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, 

Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

 
Para cualquier solicitud de ejercicio de sus derechos, deberá indicar su nombre y domicilio para darle respuesta, 

proporcionar una copia de su identificación oficial vigente (pasaporte o credencial de elector), la descripción clara 

y precisa de los datos personales a los que desea acceder o que desea rectificar, cancelar u oponerse y cualquier 

otro elemento que facilite la localización de sus datos, así como cualquier otro requisito establecido por la Ley, su 

Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 

 
Chubb responderá cualquier solicitud que se realice por medios electrónicos o en forma física en un plazo máximo 

de 20 días calendario o el máximo permitido por la Ley. La respuesta de Chubb indicará si la solicitud de acceso,  

rectificación, cancelación u oposición es procedente y, en su caso, hará efectiva la determinación dentro de los 15 días 

calendario siguientes a la fecha en que comunique la respuesta o el máximo permitido por la ley. Los plazos podrán ser 

ampliados en los términos que señale la Ley aplicable. 

 
Usted puede utilizar los formularios que para estos efectos Chubb pone a su disposición en su página de internet 

www.chubb.com/mx 

 
Cuando sea procedente una solicitud de acceso a la información, los datos personales se pondrán a su disposición por 

medios electrónicos. 

 
¿Cómo puede revocar el consentimiento de tratamiento de sus datos personales? 

Si usted desea revocar el tratamiento de sus datos personales podrá enviar su solicitud a nuestro departamento 

de datos personales a la dirección de correo electrónico datospersonales@chubb.com o a nuestra dirección física 

en domicilio establecido en Capital Reforma, Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, Col. Juárez, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

 
Para cualquier solicitud, deberá indicar su nombre y domicilio para darle respuesta, proporcionar una copia de su 

identificación oficial vigente (pasaporte o credencial de elector), la descripción clara y precisa de los datos personales 

de los que desea revocar el consentimiento y cualquier otro elemento que facilite la localización de sus datos, así como 

cualquier otro requisito establecido por la Ley, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables.  

 
Chubb responderá cualquier solicitud que se realice por medios electrónicos o en forma física en un plazo máximo de 

20 días calendario o el máximo permitido por la Ley. La respuesta de Chubb indicará si la solicitud de revocación es  
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procedente y, en su caso, hará efectiva la determinación dentro de los 15 días calendario siguientes a la fecha en que 

comunique la respuesta o el máximo permitido por la ley. Los plazos podrán ser ampliados en los términos que señale 

la Ley aplicable. 

 
¿Cómo puede limitar el uso o divulgación de sus datos personales? 

Usted tiene derecho de limitar el uso o divulgación de sus datos personales para las finalidades que no son necesarias 

para nuestra relación jurídica, por lo que si usted desea ejercer este derecho, por favor póngase en contacto con 

nuestro departamento de datos personales enviando un correo electrónico a datospersonales@chubb.com o en 

nuestro domicilio establecido en Capital Reforma, Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, Col. Juárez, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, a fin de indicarnos dicha situación y a efecto de que se le 

inscriba en un listado de exclusión del cual se le otorgará una constancia electrónica o física, según nos lo solicite.  

 
Si requiere mayor información del ejercicio de sus derechos ante Chubb, favor de enviar un correo electrónico a la 

dirección datospersonales@chubb.com 

 
Modificaciones al Aviso de Privacidad; Legislación y Jurisdicción 

Nos reservamos el derecho de efectuar en cualquier momento modificaciones o actualizaciones al presente Aviso de 

Privacidad, en atención de novedades legislativas, políticas internas o nuevos requerimientos para la prestación u 

ofrecimiento de nuestros servicios. 

 
Las modificaciones a nuestro Aviso de Privacidad se darán a conocer a través de nuestra página de Internet 

www.chubb.com/mx, por lo que le sugerimos revisar constantemente nuestro sitio de Internet a fin de conocer cualquier 

cambio realizado. 

 
Este Aviso de Privacidad se rige por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

y las demás leyes y reglamentos de los Estados Unidos Mexicanos. La aceptación de este Aviso de Privacidad implica 

una aceptación por escrito de los términos del mismo y su sometimiento expreso a los tribunales de la Ciudad de 

México, para cualquier controversia o reclamación derivada de este Aviso de Privacidad. 

 
Si usted considera que su derecho de protección de datos personales ha sido lesionado por alguna conducta de 

nuestros empleados o de nuestras actuaciones o respuestas, presume que en el tratamiento de sus datos personales 

existe alguna violación a las disposiciones previstas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares, podrá interponer la queja o denuncia correspondiente ante el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, para mayor información visite www.ifai.org.mx 

 
Manifiesto que entiendo y acepto los términos de este Aviso de Privacidad, consiento que mis datos personales 

sensibles y financieros sean tratados conforme a los términos y condiciones de este aviso de privacidad y consiento 

que mis datos personales sean transferidos en los términos que señala este Aviso de Privacidad.  

 
Nombre: 

Fecha: 

Firma de conformidad:   
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Edificio Capital Reforma 
Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15 
Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600 México, Ciudad de México 

Régimen Fiscal: Régimen General de Ley Personas Morales Version 3.2 

Recibo de Pago de Primas 

Asegurado 

Tel.: 55 52 58 58 00 
Fax: 55 52 58 58 99 / 55 52 59 7045 
www.chubb.com/mx 
RFC: ASE-901221-SM4 

QR Code 

et: := 
Ciudad de México, AAAA-MM-DDT HH:MM:SS 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Fecha AAAA-MM-DDT HH:MM:SS 
No. Certificado SA T 
Sello Digital del CFDI 

Cadena Original 
Sello Digital 
Folio Fiscal Original 
Fecha Comprobante Original 
Serie del Comprobante Original 

Fecha CertificaciónAAAA-MM-DDT HH:MM:SS 

Monto Total Comprobante Original 

En caso de que el importe de la Póliza de seguro por el cual expedimos este comprobante sea pagado con 
cheque, el mismo deberá ser librado a favor de "Chubb Seguros México, S.A". Así mismo la póliza deberá ser 
liquidada dentro de los treinta días naturales posteriores al inicio de su vigencia y en pagos fraccionados, los 
recibos subsecuentes estos deberán de ser liquidados en forma inmediata al inicio de vigencia del recibo. En 
caso contrario el Asegurado perderá todo derecho en caso de siniestro. 

Asegurado 

Para obtener el XML de la presente factura deberá de ingresar a nuestra página web en la siguiente dirección http://WWW.chubb.com/mx-<is 

Los datos a ingresar deberán de ser los siguientes: 
Autorización de la C.N.S.F. En el oficio 03310 del 11/1178 

Folio 



Contacto 

Av. Paseo de la Reforma 250 
Torre Niza, Piso 15 
Colonia Juárez, Alcald ía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 

Tel. : 800 223 2001 
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AVISO DE COBRO 

Póliza: 87 43000304 
Inciso: 1 

Chubb Seguros México, S.A. 
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza 
Piso 7 Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc 
Cd. de México, C.P. 06600 
www.chubb.com/mx 

Vigencia: Del 12/01/2023 12:00 horas al 12/01/2024 12:00 horas 

No. De recibo: 1-1 Endoso: 167649885 

Datos del asegurado y/o propietario 

Asegurado: COMBUSTIBLES Y GASES DE TORREON SA DE CV RFC: CGT980424CX8 

C.P.: 27019 Domicilio: JUAN F BRITTINGHAM, EXT. 194 A INT. CIUDAD 
INDUSTRIAL TORREON COAHUILA 

Datos generales de la póliza 
Lugar y fecha de expedición: Blvd. Independencia 3899 Ote. Local 3, Fracc. El Fresno CP 27018 
Control: 4,828.65 
Ramo: Convenio: Cuota: Moneda: DOLARES 
Clave interna del agente: GERARDO ENRIQUE PIÑERA ESTEVANE 
Desglose de pago 

Prima Neta $ 32,191.00 
Otros descuentos $ 0.00 
Financiamiento por pago fraccionado $ 0.00 
Gastos de expedición $ 271.00 
I.V.A. $ 5193.92 
Total a pagar: $ 37,655.92 

IMPORTANTE: El pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición. En caso de que el importe del seguro por el cual se expide este comprobante sea pagado con 
cheque deberá ser expedido a nombre de Chubb Seguros México, S.A con la leyenda "Para abono en la cuenta del beneficiario". Anotar al reverso del cheque la cuenta y 
referencia de pago. Los cheques quedan salvo buen cobro, por lo que el pago se presume cuando éste pase en firme. Mediante el presente se acusa recibo del valor esfipulado 
solo si muestra la can idad pagada impresa, sello y firma del cajero en su caso. de la Institución Financiera o Compañía de la que se trate. 

Recepción de pagos en: 

Referencia: B7 4300030400017 Fecha límite de pago: 11/02/2023 

Pago en banco y/o banca electrónica en línea: 

B BVA Cuenta: 851744 

Contacto dudas o aclaración: 
Servicio. CI ientesMexico@Chubb.com 

COMPROBANTE ASEGURADO 



CHUBB' 

¿Dónde puedo pagar mi póliza? 

Por medio de la presente, nos permitimos darle a conocer la información necesaria para el pago de primas: 

BBVA Bancomer 

Cuenta M .N. 870563643 

Convenio M.N. 677353 

Convenio M.N. 4525 

Convenio M.N. 31815 

Convenio M.N. 31815 

Pago electrónico o de servicios desde su misma banca 

~ Chubb Seguros México, S.A. 

Banamex Cuenta M .N. 8 70563643 

BBVA Bancomer Convenio M.N. 677353 

~ l•r. , ,. Convenio M.N. 4525 

llü§l:S Convenio M.N 1950 

lüm-IiQ Convenio M.N. 31815 

Vía SPEI otros bancos con referencia 
·ar., lt lt "1· Cbubb Seguros México, S.A. 

---------------------t 
o211805503ooo195 o 6 

Convenio 851744 

dmbb Seguros México, S.A. 

Es indispensable contar con su 
referencia 

En caso ele requerir mia cuenta única 
favor de solicitarla a su ejecutivo 

Nota: Es indispensable para la aplicación de pago la notificación al área de cobranza de Chubb Seguros México, S.A enviando su comprobante 
de pago bancario junto con el formato de liquidación debidamente elaborado con el ramo, póliza, endoso, conve1úo asegurado y cantidad pagada 
al correo que corresponda: 

CDMX: OperacionesCobranzaMex@chubb.com 
GDL: OperCobranzaGDL@clmbb.com 
M'IY: OperCobranzaM'IY@chubb.com 



CHUBB' 

Where can i pay my policy? 

Through this document, we let you know information regarding payment metthods: 

BBVA Bancomer 

Account MXP 870563643 

Bank Agreement MXP 677353 

Bank Agreement MXP 4525 

BankAgreement MXP 31815 

Bank Agreement :MXP 31815 

Online or service payment through online banking 

A~ Chubb Seguros México, S.A. --------
Banamex Bank.Agreement MXP 870563643 

BBVA Bancomer Bank Agreement MXP 677353 

~ l•r. , ,. Bank Agreement MXP 4525 

llü§l:S Bank.Agreement MXP 1950 

lüm-IiQ Bank.Agreement MXP 31815 

021180550300019506 

Bank.Agreement MXP 851744 

dmbb Seguros México, S.A. 

Special Account 

You n1ust have your reference 

In case of requiring a Ullique account 
please ask for your executive 

Note: It is essential for payment process to notify collection depaitment at Chubb Seguros Mexico, S.A by sending the bank's proof of 
payment to: 

CDMX: OperacionesCobranzaMex@chubb.com 
GDL: OperCobrauzaGDL@chubb.com 
MlY: OperCobranzaM1Y@chubb.com 




